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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Declarada por V. M. en pleno 

vigor la Ley constitucional de la Monarquía, 
decretada y sancionadada por Y. M. en 1 I de 
Agosto de 1845, en unión y de acuerdo con 
las cortes del Reino, á la sazón legítimamente 
congregadas, los Ministros que suscriben, al 
tomar á su cargo la dirección de los negocios 
públicos, á que los llamaba la augusta confian
za de Y. M., no han podido menos de fijar su 
atención de un modo muy especial en el Real 
decreto de 23 de Mayo último y en el acta 
adicional que le acompaña.

Los Consejeros de V. M. no pueden, Señora, 
desconocer ni el influjo de las circunstancias 
en que el Gobierno de Y. M. dictó aquella gra
ve m edida, ni la autoridad extraordinaria ele 
que los acontecimientos le habian en cierto 
modo investido, ni mucho menos olvidar que 
aquel acto importante se sometía á la aproba
ción de las futuras Córtes como condición pre
cisa e indispensable de su fuerza y subsisten
cia. Pero el haberse al mismo tiempo deter
minado que sus disposiciones tuviesen entre 
tanto fuerza y vigor legal, ha obligado á los 
que suscriben á m editar profundamente sobre 
las dificultades, obstáculos y complicaciones 
que necesariamente opondría esta disposición 
á la política que el Gobierno de V. M. se pro
pone seguir y que en sus puntos principales y 
culminantes ha m ereció^ y.' la augusta apro
bación de Y. M. I

El Acta adicional, Señora, altera y modi
fica la Ley constitucional del Estado en m ate
rias de la más grave importancia; y prescin
diendo de la conveniencia y oportunidad de 
estas alteraciones, que V. M. y las Córtes apre
ciarán en su d ia , vuestros Ministros no han 
podidoynénos de detenerse ante una gravísima 
consideración. La Ley constitucional de la Mo
narquía , como decretada y sancionada por 
V. M. en unión y de acuerdo con las Córtes del 
reino, solo puede ser modificada ó alterada con 
igual consentimiento y acuerdo: lo demas se
ria en su opinión faltar á las más esenciales 
prescripciones de la misma Constitución; seria 
introducir la instabilidad y la incertidumbre 
en las bases mismas de nuestra organización 
política, y sentar ademas un peligroso y tras
cendental antecedente q u e , según las vicisitu
des políticas de la nación, pudiera ser invoca
do con muy diversos y aun contrarios fines.

Vuestros Consejeros responsables creen, 
Señora, por esta razón y por otros graves mo
tivos que no se ocultan á la alta penetración 
de V. M ., que las disposiones del Acta adicio
nal no pueden tener fuerza de ley áníes de 
que las Córtes, legítimamente congregadas, asi 
lo decreten, y V. M. con su suprema autoridad 
lo sancione; y que por consiguiente vuestro 
Consejo de Ministros no puede legalmente re
gular sus actos y las medidas que tiene el de
ber de proponer á V. M. para la gobernación 
del Estado, á lo que, en contraposición á la 
Ley constitucional, en aquellas disposiciones 
se determina y previene. Por lo m ism o. y sin 
perjuicio de someter á la deliberación de las 
próximas Córtes este grave asunto, propone á 
V. M. se digne declarar que hasta entónces 
solo se observe la misma ley y Constitución 
en tocia su integridad V fuerza. A este efecto 
tiene la honra de someter á la alta aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1856.=SEÑ O - 
RA .=A  L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Duque de Valencia.=El 
Ministro de Estado y de Ultramar, el Marques 
de P idal.=E l Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano. =E1 Ministro de Marina, 
interino de la Guerra, Francisco de Lersun- 
d i.=E l Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal. =  El Ministro de Hacienda, Manuel 
García B arzanallana.=El Ministro do Fomen
to, Cláudio Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto 

mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo s i
guiente :

Artículo t.° Sin perjuicio de lo que, de acuerdo con 
las Córtes, se determine sobro las disposiciones con
tenidas en el Acta adicional á que se refiere mi Real 
decreto de 15 de Setiembre últim o, solo regirá v se 
observará la Ley constitucional de la Monarquía, 
promulgada en unión y de acuerdo con las Córtes á

sazón reunidas en 23 de Mavo de 1845.

Art. 2.° De e s t e r a l  decreto y de sus antece
dentes se dará oportunamente cuenta á las Corles.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1856.=Es(á  
rubricado de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros , el Duque de Valencia.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración las razones que 

me ha expuesto mi Consejo de Ministros, y 
conformándome con su dictamen, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan derogados los decretos 
de 15 de Setiembre de 1855, relativos al go
bierno interior de m i Real Casa.

Art. 2.° Se restablecen en su fuerza y vi
gor las disposiciones que regían anteriormente.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de Ministros , el Duque de 
Valencia.

De conformidad con lo propuesto por mí 
Consejo de Ministros, vengo en adm itir á Don 
Francisco de los Rios y Rosas la dimisión que 
ha hecho del cargo de Gobernador do la pro
vincia de Cádiz, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 15 de Octubre do 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E i Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María N ar- 
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de M inistros, vengo en nom brar Gober
nador de la provincia de Cádiz á D. Rafael de 
Navascués, que desempeña igual cargo en la 
de Sevilla.

Dado en Palacio á 13 de Octubre de 
1 8 5 6 .= E stá  rubricado de la Real mano. = E 1
P r e s id e n te  d el Consejo de M in is t ro s ,  Ram ón
María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nom brar Go
bernador de la provincia de Sevilla á D. Juan 
Bautista Enriquez, que ha desempeñado ante
riorm ente el mismo cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 
1856. =  Está rubricado de la Real m an o .= E l 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Conse
jo de Ministros, vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Pedro Celestino A rguelles, nombrado Go
bernador de la provincia de Zaragoza por mi 
Real decreto de 27 de Setiembre último.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Conse
jo de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á D. Francisco de 
Castro y Villanueva, Conde de la Rosa.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 
1856.=E stá rubricado de la Real m ano.=E l 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Teodoro José Remirez, Goberna
dor de la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.= E l Presiden
te del Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros, vengo en nom brar Go
bernador de la provincia de Logroño á Don 
Ftancisco Paez de la Cadena, que desempeña 
igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio a 15 de Octubre de 
1856.=E stá rubricado de la Real inano.=El 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo cíe Ministros, vengo en nom brar Goberna
dor de la provincia de Alava á D. Benito Ma
ría de Vivanco, que ha desempeñado anterior
mente el mismo cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Francisco Cantillo, Gobernador 
de la provincia de Salamanca, quedando sa

tisfecha del celo con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nom brar Go
bernador de la provincia de Salamanca á Don 
Juan Francisco Gil, que ha desempeñado igual 
cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de M inistros, vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Benigno Quirós y Contreras, Go
bernador, en comisión, de la provincia de Cuen
ca, quedando satisfecha del celo con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de i 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nom brar Go
bernador de la provincia de Cuenca á D. Esta
nislao Suarez Inclan, que lo es electo de las 
Islas Canarias.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María N ar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en adm itir á Don 
Eustasio Amilivia la dimisión que ha hecho 
del cíirgn de G obernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de M inistros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le cor
responda , á D. Manuel Centurión, Gobernador 
de la provincia de Castellón, quedando satis
fecha def celo con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente  del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de M inistros, vengo en nom brar Gober
nador de la provincia de Castellón á D. Joa
quín Maximiliano Gibert, que ha desempeñado 
anteriormente igual cargo en la de Navarra.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante, 
con el haber que por-clasificación le corres
ponda , á D. Ignacio Sánchez Martínez , Go
bernador de la provincia de Huesca, quedando 
satisfecha del celo con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre do 1 8 56 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante , con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Francisco Marzo, Gobernador 
electo de la provincia de Albacete.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=Ei Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le cor
responda , á D. Manuel Somoza y Carabero 
Gobernador de la provincia de Zamora, que
dando satisfecha del celo con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de í 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Acordada por Y. M. en su Real 

decreto de 13 del corriente la puntual obser
vancia del último Concordato celebrado con la

SantajjSede y la derogación de las disposicio
nes dictadas que alteren ó varíen sus conven
ciones, no puede continuar ni un solo momen
to la suspensión de conferir órdenes sagradas 
que se prescribió en 1 .° de Abril de 1855. En 
el artículo 4.° del citado Concordato se dispu
so, entre otras cosas, que, respecto al ministe
rio de las órdenes sagradas, los Obispos goza
rían de la plena libertad que establecen los Sa
grados Cánones. Esta disposición habría sido 
de todo punto innecesaria estando declarada 
Religión del Estado la Católica con todos los 
derechos y prerogativas que le corresponden, 
por ser este uno de sus más indispensables 
fueros, como que la Iglesia no se concibe sin 
pastores, ni estos sin facultades propias con su 
libre y racional ejercicio. Empero al consignar
se aquella disposición, se quiso por las altas 
Partes contratantes prevenir la reproducción 
de este y otros hechos análogos en que son por 
desgracia fecundás las turbulencias y altera
ciones políticas de los pueblos.

Y en parte alguna menos que en España 
podia temerse inconveniente alguno en la pro
tección y respeto á esa libertad de las atribu
ciones y facultades de los Prelados diocesanos. 
El Episcopado español, notable siempre por su 
ilustración y sus virtudes, ha dado en las épo
cas bonancibles y gloriosas de nuestra historia 
ámplios y sorprendentes testimonios de a r
diente celo y noble patriotismo, en las angus
tiosas y difíciles de abnegación y desprendi
miento; y en todas, de amor y respeto al Tro
no y de acrisolada lealtad. Ningún temor fun
dado podia concebirse tampoco del uso de esa 
potestad, puesto que por otras disposiciones 
del mismo Concordato se adoptaron precaucio
nes para que no se creara un Clero excesiva
mente numeroso ni incongruo sin afectar las 
disposiciones canónicas ni lastimar la alta dig
nidad de los Obispos.

Por otra parte, las necesidades espirituales 
del pais no están completamente atendidas por 
falta de operarios; pues léjos de existir un nu
meroso y excesivo Clero, han demostrado al
gunos Prelados , con datos irrecusables que ca
recen de presbíteros hábiles y en aptitud para 
cubrir los beneficios y cargos de sus repectivas 
diócesis.

Bien se deja sentir este vacío, Señora, en 
el deplorable giro que van recibiendo las ideas 
del pueblo de algún tiempo á esta parte , de
mostrando cumplidamente cuán frágiles se tor
nan todos los fundamentos sociales cuando no 
se asientan en la sólida base del principio re
ligioso. Nunca fue por lo mismo tan necesaria 
la ferviente cooperación de los encargados por 
institución Divina de procurar, por los eficaces 
y poderosos medios que le franquea su sagra
do ministerio, la rectitud de las conciencias, 
la mejora de las costum bres, la obediencia ge- 
rárquica, el amor al Trono y las demas vir
tudes q u e , constituyendo la moralidad de las 
naciones, pueden servir de único dique contra 
el desbordamiento que pretende acabar con la 
obra tradicional de la civilización impulsada y 
dirigida por el cristianismo.

V. M. lo reconoce así; y abrigando el pro
fundo convencimiento de que el principio re 
ligioso desde los primeros albores de la Igle
sia Católica, ha prestado grande y poderoso 
auxilio á las potestades temporales para afian
zar el orden moral y civil, sin el que no es po
sible el desarrollo ni aun la existencia de las 
sociedades, anhela darle toda la fuerza y ro
bustez indispensables, y . quiere comenzar la 
obra de esta regeneración, reintegrando á los 
pastores de la Iglesia el libre ejercicio de sus 
facultades canónicas.

A este fin, Señora, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1856. =  SEÑO— 
R A .=A  L. R. P. de Y. M. =  Manuel de Seijas 
Lozano.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto 

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Quedan sin efecto el Real decreto de 1.° de Abril 
de ¡855 y las damas disposiciones generales ó par
ciales referentes á la suspensión provisional de con
ferir órdenes sagradas; y expeditas las facultades 
ordinarias y canónicas de los Prelados diocesanos 
con sujeción en su ejercicio á las reglas estableci
das en el Concordato celebrado con la Santa Sede 
en 16 de Marzo de 1.851, y á las providencias dicta
das para su aplicación y  cumplimiento.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1856.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que por el mal 

estado de su salud me ha presentado D. Pascual 
Bayarri y García del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y  Justicia, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado, y sin perjuicio de utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1856— Está

rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Atendiendo ó las circunstancias que concurren 
en D. Fernando Alvarez, ex-Consejero Real y  Di
putado que ha sido en varias legislaturas, vengo 
en nombrarle Subsecretario, en comisión, del Minis
terio de Gracia y Justicia, cuyo cargo desempeñó 
anteriormente.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Negocios eclesiásticos.— N egociado  2 .º— C ircular.
Deseando la Reina (Q. D. G.) mantener la razo

nable y justa libertad de que se consagren al culto 
divino en los institutos de religiosas las personas 
que se encuentren con la vocación necesaria para 
profesar dignamente los votos monásticos, se ha 
dignado resolver quede sin efecto la Real orden cir
cular de 7 de Mayo de 1855, que dejó en suspenso 
la admisión de novicias en todos los conventos de 
religiosas , y que en su virtud pueda admitirse en 
ellos desde ahora, y en su caso prestar los votos de 
profesión cuantas reúnan las condiciones necesarias 
según las reglas canónicas y las providencias esta
blecidas con posterioridad al Concordato última
mente celebrado con la Santa Sede.

De orden de S. M. lo comunico á V.... para los 
efectos expresados. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1 8 5 6 .= S e ija s .= S r . O pis- 
po de.....

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que ha presenta

do D. Angel Iznardi del cargo de Director general 
de Correos, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1856.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Vengo en nombrar Director general de Correos 
á D. Luis Manresa, que ha desempeñado anterior
mente este cargo.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de ! 856.=E stp  
rubricado de la Real m ano,=E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir á D. Juan Manuel Montalban 

la dimisión que por el mal estado de su salud ha 
presentado de la Dirección general de Instrucción 
pública, quedando satisfecha de sus servicios, y de
clarándole cesante de dicho cargo con el sueldo y 
honores que por clasificación le correspondan.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1856 .= E slá  
rubricado de la Real mano.= El Ministro de Fo
mento, Cláudio Moyano.

Vengo en relevar á D. Mariano Batllés del cargo 
de Rector de la Universidad de Valencia que desem
peña en comisión.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 18 5 6 .= E s-  
tá rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Fo
mento, Cláudio Moyano.

Vengo en relevar á D. Gerónimo Borao del car
go de Rector de la Universidad de Zaragoza que 
desempeña en comisión.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1856.=E stá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Fo
mento, Cláudio Moyano.

M IN IS TER IO  DE H A C IE N D A .

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar las frecuentes 
cuestiones promovidas en las Aduanas del reino 
desde que se declararon libres de derechos , por Real 
decreto de 12 de Mayo de 1853, entre otros artícu
los, los tejidos de goma elástica con mezcla de otras 
materias á que se refiere la partida 1,260 del aran
cel, la Reina (Q. D. G.), conformándose con el pa
recer de la Junta general consultiva de Aranceles, 
ha tenido á bien disponer que paguen aquella clase 
de géneros en lo sucesivo, á la importación en el 
reino, los derechos de 12 rs. cada libra en bandera 
nacional y 12 rs. 10 céntimos en bandera extran
jera ó por tierra.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1856.=Salaverría .=Se- 
ñor Vicepresidente de Ja Junta consultiva de Aran- celes.

Ilmo. S r .: Deseosa la Reina (Q. D. G.) de que se 
simplifiquen todo lo posible los actos de las Adua
nas para el despacho de mercaderías, y  con el fin 
de evitar las cuestiones entre el comercio y los em
pleados á que ha dado origen la liberlad de dere
chos concedida por el Real decreto de \ % de Mayo



de 1853 á los gatos ó lirones de h ie rro , S. M. se ha 
dignado m andar, conformándose con el parecer de 
esa Ju n ta  consultiva, que cese dicha franqu ic ia , y 
que paguen aquellos objetos los derechos de 65 cén
timos cada libra en bandera  nacional, y 80 en ban
dera ex tran jera  ó por tie rra  que señala la p artid a  
624 del Arancel á las herram ientas ordinarias.

De Real órden lo digo á V. I. para  los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de O ctubre de 4 8 5 6 .= S a la v e r r ia .^  
Sr. Vicepresidente de la Jun ta  consultiva de A ran
celes.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
d isponer, conformándose con lo propuesto por la 
Jun ta  general consultiva de A ranceles, en vista de 
las reclam aciones á que da lugar la libertad  de de
rechos de A duanas concedida por el Real decreto 
de 12 de Mayo de 1853 al esmalte de cobalto que 
adeude este articulo á su im portación en el reino 
25 céntimos de real por lib ra  en bandera nacional 
y 35 en bandera ex tran jera  ó por tierra .

De Real órden lo digo á V. I. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1856.— Salaverría . =  Se
ñor Vicepresidente de la Jun ta  consultiva de A ran 
celes.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O *

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el

Regiitm  ex eq u á tu r  á D. Ignacio Baner y á D. Fran
cisco de Paula Mellado, nom brados Cónsules gene
rales en esta corte de las ciudades anseáticas de 
Bremen y Lubeck el primero, y del Estado de Bue
nos-A ires el segundo; á D. Nicolás Soraluce, Cón
sul de este últim o Estado en San Sebastian y Pa
sajes; á D. José Camilo R ius, Cónsul del U ruguay 
en T arragona; á D. Alejandro Mellinet, Cónsul de 
Francia en Sevilla; Vá D. E nrique Yollmer y á Don 
A. J. de Y ila, Vicecónsules de P rusia  y de Bélgica 
en Barcelona y en la Coruña.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Jo
sé Joaquin Batllé y á D. Romualdo Perez para  ejer
cer los Viceconsulados de la G rau-B retaña en Motril 
y e n  T orrev ie ja ; á D. Antonio Manuel Telleehea, 
el de Francia en Ilfie lv a , y á D. José María López 
de Ecala, el de Suecia y Noruega en Sevilla,

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

El falucho L u is i ta , del trozo de P onien te , y la 
escam pavía C onstan te , del de Levante , en sus re s
pectivos cruceros y en ios dias 2 y 4 del actual, 
apresaron, el prim ero un  bote con ocho bultos de ta
baco y cuatro piezas de géneros, y la segunda una 
caballería y 25 fardos, tam bién de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 15 DE OCTUBRE DÉ 1856.

ACTIVO. tfn. Cs.

( Metálico . . . .  160.514,740,19
Caja. | Efectos á cobrar |4iG.514,746,19

( en este dia —  »C artera ........................................................... 273.808,854,71
En poder de comisionados de provin

cias y corresponsales del extranjero. 14.719,629,01Efectos públicos..........................................  31.683,073,71
Bienes inm uebles y otras propiedades.. 8,223,433,40

488.049.757.02 

PASIVO. RÉi vn. Cs.

Capital del B anco.......................................  20.000,000
Billetes en c ircu lació n ..............................  129.127 100
Depósitos en efectivo................................. 39.308’o77 15
Cuentas co rrien tes ..................................... 183.70l ’o7050
Dividendos....................................................  1.831,819
Dlversos.........................................................  14.981,690,37

488.949.757.02

Madrid 15 de Octubre de 1856.= V .° B.°=E1 G ober
nador, Santillan.=~EI In terventor , Juan Storr.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 4856.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de lt Dirección general dentro del referido mes de Setiembre 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 dé Diciembre de \851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL.
R s . vn.

TOTAL. 
R s . vn.

CREACIONES,
Renta consolidada del 3 por 400 in te r io r , , • ......... 2 títulos serie A. de 4,000 rs., núm eros 35,742 v 35,743............. ................. Q AAA

Renta diferida del 3 por 400 in te rio r ...................... i
4 6 títulos, serie A, de 4,000 rs ., núm eros 16,798 al 4 6,813..........................
5 » » B, de 12,000 rs., núm eros 7,693 ai 7,697.......................................
1 » » C , de 24,000 r s . , núm ero 13,380......... ..................................

64.000
60.000 9  i  a a  a

1
561,677

I
7 » » D , de 48,000 r s . , núm eros 23,250 al 23,256.....................................
2 inscripciones nom inales trasferib les, núm eros 4,844 al 1,854..............................
1 » » no trasferib le, núm ero 622..............................................

2 4  ,UUU
336.000

46,900
30,777 i

Deuda amortizable de prim era clase...... .................. ! 7 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros 8,208 al 8,214.......................................
7 » » B , de 10,000 rs., núm eros 5,433 ai 5,439................................ 28,000 

*70 AAA J 138,000< 1 » » C , de 40,000 rs., núm ero 2,584.................................... ................... i u,uuu 
40,000 1

Deuda amortizable de segunda clase.................. j
3 títulos, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,474 2,479 y 2,480........................
5 » » B, de 10,000 rs., núm eros 2,132 2,134 al 2,137.......................
3 » » C, de 20,000 rs., núm eros 2,562 al 2,564. ...............................
8 »  » D, de 50,000 rs., núm eros 5,190 y 5,201 al 5,207...................

15.000
50.00060.000 

400,000
525,000

Deuda sin Interes del personal del Tesoro........... j

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 
Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.

3,301 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros 12,620 al 15,920....................................
718 » » B, de 5,000 rs., núm eros 2,022 al 2,641 y 2,643 al 2,740..........
534 » » C, de 10,000 rs ., núm eros 1,472 al 2,002...........................................
651 » » D, de 20,000 rs., núm eros 1,254 al 1,904............................. ............

1,886 residuos, núm eros 6,123 al 6,216, 6,218 al 6,788, 6,790 al 7,973, 7,975 al 7 983 
y 7,985 ai 8,012............................................. ......................

6 lám inas, núm eros 2,055 al 2,060..........................................................................................

3.301.000 
3 590,000
5.310.000 

13.020,000
925,010,23

26.146,010,23

4 A Ci >701
4 » núm ero 4,370 ................................................................. ................................... ......................... 116,781,66 

67,725,62
Q ti O 051

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en diezmos . . . 1 » núm ero 4 2 3 ......................................................................................... ........................ 8//58,o2

T o t a l  de creaciones, . ................ 97 K6K i 3
CONVERSIONES.

a i .ooo,yoo,i o

Renta consolidada del 3 por 4 00 in te rio r................. j

83 títulos, serie A , de 1,000 r s . , núm eros 35,694 al 35,744, 35,744 al 35,777 y
35,779.............................................. ..

36 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 16,893 al 16,928..............................
45 » » C, de 6,000 r s . , núm eros 19,467 al 19 ,51!.................................
15 » » D , de 24,000 r s . , núm eros 9,676 al 9,690......................................
13 » » E , de 48,000 r s . , núm eros 71,573 al 71,585.................................
4 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 587 al 589 y 591........... .............
2 idem id. no trasferibles, núm eros 232 y 233..............................................................

83.000 108,000
270.000 360,0(i0
624.000

84.000 
42,748,22

1.571,748,22

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r ........................j
i\

433 títu los, serie A , de 4,000 rs., núm eros 16,746 al 46,797 y 16,844 al 16,894..
34 » » B, de 12,000 rs ., núm eros 7,679 al 7,692 y 7,693 al 7,717.............
30 » » C, de 24,000 rs. , núm eros 13,361 al 13,379 y 13,381 al 13,391... 

941 » » D, de 48,000 rs., núm eros 22,991 al 23,249, 23,257 ai 23,503 y
23,505 al 23,939..................................

4 inscripciones nom inales trasferibles, números 1,845, 1,849, 1,852 y 4,853

532.000
408.000
720.000

45.168,000
283,200

47.111,200

Deuda amortizable de prim era clase .......................... j
27 títulos, serie A, de 4,000 r s . , núm eros 8,469 al 8,195..........................................
15 » » B, de 10,000 rs., núm eros 5,44 2 al 5,426..........................................

240 » » C, de 40,000 rs., núm eros 2,328 al 2,491 y 2,495 al 2,570..........
108,000
150,000

9.600,000
\I 9.858,000

Deuda am ortizable de segunda c la se .. . . ; ............. j 4 títulos, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,475 al 2,478............................................
1 » » B , de 4 0,000 rs., núm ero 2,133...............................................................
6 » » C, de 20,000 r s . , núm eros 2,556 al 2,561...........................................

10 » » D, de 50,000 r s . , núm eros 5,191 al 5,200.........................................

20,000
10,000

120,000
600,000

650,000

Acciones de c a rre te ra s ................................................. 222 Acciones de 2,000 rs., núm eros 4 al 222 ....................................... ............ ................. 444,000
T o t a l  de conversiones........... ............ 59 634 918 92

RESUMEN.
Creaciones..................................................................................................... ...............................................
Conversiones..............................  ......... .................................................. -............................. a t . O D O , y o o , i  oKQ CO¿ Q í  Q 6)9

T o t a l ........................................... 87.200,901,35Madrid 4. de Octubre de 4 856.«=José de Adaro.===Y.° B.*=Ruviano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM IEN

T O S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación "se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

pe rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Tesore
ría  de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
los d iasno feriados, á recoger ios créditos de dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas de provincia; en el con
cepto de que préviam ente han de obtener del Departa
m ento de Liquidación la factura que acredite su perso
nalidad.

GUADALAJARA.

D. Félix Quijano. D. Emilio Juan Serra.
D. José Sarria. D. Santiago Torres.

CUENCA.

D. Leandro Alonso. D. Froilan Oliveros.
D. Angel Alvarez. D. Manuel Poyatos.
D. Manuel del Ejido. D. Antonio Piré.
D. Claudio Escudero. D. José Reaguero.
D. Manuel García. D. Francisco Rebollo.
D. Ramón Gavaldon. D. Ciríaco del Rio.
Doña Cristina Herreros. D. Aniceto Rodríguez.
D. Cesáreo López. D. Julián Serrano.
D. Andrés Martínez. D. Roque Sánchez.D. Tomas Martínez. p . Mauro Teres,
ü . Antonio Moliné. p . Francisco Toro.D. Cristóbal Martínez. p . p ecjr0 Vicente,
p . Gabriel Morcillo. p . Saturnino Vivanco.

MADRID.

Doña Dolores Avila Morales. Doña Isidora López.
Doña Josefa Armangual. Doña Manuela Masdeu.

Doña Teresa Alvarado. D. Cárlos Meló de Portugal. 
Doña Francisca Blazquez. Doña Elena y Joaquina Ña- 
Doña María Bruna de I r -  varro.

m ete. Doña María Donata Navia.Doña Eugenia Cabrera. Doña Ramona Ocio.
Doña María Dolores Caba- D. Demetrio de O'Dalles.

llero. Doña Josefa Osta.
Doña María Concepción Doña G ertrudis Pepet.

Cuende. Doña Gregoria Puerta y Pe-Doña María Catalan. rez.
Doña Francisca Diaz Ro- Doña Luisa Perez de la

dero. Serna.
D. Victoriano Diez. Doña María de la Peña.
Doña Manuela Domingwez. Doña Sofía Pazos.
D. Juan Drumen. Doña Genara Revenga.
Doña María Angustias E n -  D. Ramón Rezo y P eñue- 

juto. las.Doña Josefa Galar. Doña María Ruiz.
Dona Teresa Fabrat. Doña Tomasa Román de
D. José de la Fuente. Tapia.
Doña María Dolores Flores. D. Angel Saavedra.
Doña María Casilda Gonza- Doña Marcelina Sanz de

lpz- Elordiut.Dona Ana Gómez Pastor. Doña Juana Soldevilia.
Dona Juana González. Doña Basilia y PrudenciaDoña María C ipriana de la Salvarredi.

Iglesia. Doña Isabel Sánchez Ro-Doña Francisca Losada. ches.
Doña Josefa López Paez. Doña Antonia Trabah.
Doña Ana, Trinidad y Dolo- Doña Justa Velasco.

res Larrabiedra. Doña María Valenzuela P i-Doña Josefa López Pintor. zarro.

SEGOVM.

Doña Benita Grajales. D. Miguel Fernandez Fa~
Doña María Dolores A pa- jardo.

rjcio. p . Valentín Martínez.
Doña Matilde Bartolomé. D. Manuel Navas.
Doña María Rita Esquer. D. José María Ortega.
D. Antolin Chacón. D. Cárlos Perez.
D. José María Diaz del Cas- Doña Ana Sobrinos, 

tillo. p . Eduardo Tomas Verea.
Madrid 9 de Octubre de 1856.=V .# B.°^=E1 Director 

general, Presidente, R uviano .^E l Secretario, Angel F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de 

fecha 4 del actual, esta Dirección general ha señalado el 
dia 18 de Noviembre próxim o, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de El B ru ch , situado en la carretera  de Madrid 
á Barcelona por Zaragoza, por tiempo de dos añ os, y 
cantidad de 122,000 rs. vn. anuales en que se ha hechc proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada er 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia; hallándose er 
ambos puntos de m anifiesto , para conocimiento del pú 
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, k  
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de 1 / 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de grafios, cuye 
observancia, asi como la del Real decreto de 20 de Agoste 
de 1856, y la de cualesquiera otras disposiciones gene
rales ó locales que puedan existir, es obligatoria con a r 
reglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 dê  citado pliego.

Las preposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse p ré“ m ente como garantís 
para tomar p a r te a n  esta subas*a, será la de 32,025 rs. 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre sus autores, uns 
segunda licitación a l e r t a  en los térm inos prescritos poi la citada instrucción.

La m enor m ejora admisible para  las proposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la del medió diez
mo ; y la prim era de las que se hicieren para la licitación 
ab ierta , si tuviere lugar, será tam bién del medio diezme 
por lo m énos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lid iadores no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y h o r a , y bajo las propias condicio
nes, tendrá lugar en esta corte y en Granada la subasta 
para el arriendo del portazgo de Tajalansa, situado en 
la carretera de Granada á M urcia, por otros dos años y 
cantidad de 19,000 rs. vn. anuales en que también se ha 
hecho proposición; debiendo ser de 4,987 la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 11 de Octubre de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e ..................., enterado del anuncio

publicado con fecha de 11 de Octubre de 1856 , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por dos años del
portazge d e ................................. , se compromete á tom ar á
su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se h a g a ; admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la
adquisición de 47 muías para servicio del establecimientode Almadén,
1.‘ La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista, 

trascurridos que sean 15 dias desde la entrega de las mu- 
las , el valor de ellas con arreglo al precio del rem ate, 
en la Tesorería del establecim iento, si durante dicho p e -  
nodo no resultasen defectuosas en m anera alguna.

2. El contratista quedará obligado á en tregar en la 
Casa-factoría de Almadén, en el térm ino de 15 d ias, á 
Contar desde la fecha en que se le comunique la adjudi
cación del rem ate , 17 muías de la edad , alzada y demas requisitos que se expresarán.

3.4 Las m uías han de ser de las llam adas manchegas, de 5 a 7 años, alzada 7 cuartas y 4 dedos, á 7 cuartas y 8 dedoa, múbuulu» en general desarrollados y fuertes, pe
cho ancho, extrem idades ligeram ente gruesas v limpias, cascos en proporción á la alzada, y desarrollo*del an i
mal , siendo lustrosas y firmes sus tapas con las demas 
ventajosas cualidades que se requieren para que puedan prestar buen servicio.

4.a Las muías que reúnan  las circunstancias marcadas 
se som eterán á una prueba y observación de 15 dias, 
pudiendo el contratista concurrir por sí ó por persona 
que delegue al efecto á las pruebas á que las muías se 
sometan para cerciorararse de que no se comete exceso 
a lg uno , y tam bién vigilar la m anutención que en este 
ín te rin  se las distribuya. Si en este ín te rin , cualquiera 
de ellas, a ju ic io  d é lo s  Jefes del establecim iento, previo 
inform e del albeitar del m ism o, bien por defectos de su 
organización ó cualquiera o tro , resultase inadm isible, el 
contratista tendrá obligación de cam biarla por otra tú 
otras en el preciso térm ino de cuatro dias, en el concepo 
de que la nueva muía se ha de sujetar asimismo á los 15 dias de observación.

5.a El albeitar del establecimiento es el único árb itro  
para fallar respecto á las cualidades de las muías que 
han de com prarse, quedando sujeto á la responsabilidad 
consiguiente, caso de no resu ltar todas sin excepción de 
las cualidades requeridas, sin perjuicio de repetir cen
tra el vendedor, con arreglo á las demas cláusulas de este contrato.

6.a Si todas las m uías resultasen ser aceptables des
pués de los 15 dias de observación , su m anutención será 
de cuenta exclusiva del Estado; pero si hubiese lugar á 
cambio alguno, en este caso será de cuenta por mitad 
en tre el rem atante y la Hacienda hasta estar el núm ero completo.

7 /  Para tom ar parle en el rem ate es indispensable 
consignar en la Caja general de Depósitos, ó en las Teso
rerías de Ciudad Rea i ó A lm adén , 6,000 rs. en metálico, 
acompañando á las proposiciones que se presenten do 
cum ento que asi lo acredite, pues sin este requisito n in guna será admitida.

8.‘ Si el o n tr a t is ta ,  por cualquier motivo, dejase de 
en tregar las muías en el térm ino prefijado , perderá el 
depósito que se m enciona en la cláusula precedente, sin 
derecho á reclamación de ninguna especie, procediéndose inm ediatam ente á nuevo contrato.

9.4 Si después de entregadas las 17 m uías hubiere 
lugar al cambio de alguna de e lla s , el abono del valor- 
de todas se retendrá hasta tanto que esté completo el 
num ero de las 17, experim entadas debidam ente; en el 
concepto de que si el contratista demorase la entrega de 
las que deben reem plazarle por más tiempo que el m ar
cado en la cláusula 2.a del estado, sin m ás aviso, p ro 
cederá el precio que pueda haber de la suma que resulte 
deberse al contratista por el valor de las m uías útiles que hub iera  entregadas.

10.a La subasta se verificará por el sistema de pliegos 
cerrados, arreglándoselas proposiciones al modelo que 
se inserta á continuación. El acto tendrá lugar el dia 29 
del actual, á las dos en punto de la ta rde , ante el Direc
tor general de Loterías, Casas de Moneda y M inas, el se
gundo Jefe, un Coasesor de la Asesoría general de H a
cienda y escribano m ayor de ren tas; en Ciudad-Real 
bajo la presidencia del Gobernador civil y A dm inistra
dor de la provincia y escribano del Juzgado especial, y 
en Alm adén, ante los Jefes y escribano del estableci
miento. Las proposiciones se adm itirán hasta las dos v 
media , y trascurrida dicha hora, se procederá á su aper
tu ra  y le c tu ra , sin adm itir después ninguna otra por be
neficiosa que sea. Si en tre las proposiciones presentadas 
hubiese dos ó mas iguales en precio , se ab rirá  una lici
tación v e rb a l, en la cual solo podrán tom ar parte los 
autores del em pate, cuya duración será de diez minutos, 
trascurridos los cuales, el remate se adjudicará al mejor postor. Si alguna de las proposiciones aceptadas en Ciu
dad-Real ó Alm adén, fuese igual á la aprobada en esta 
co rte , la adjudicación se hará por sorteo público, ante 
la Junta presidida por el Director general del ramo’.

41. La adjudicación definitiva se hará por el Director 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas con pre
sencia del resultado que ofrezcan los testim onios de los 
rem ates de los puntos expresados, exceptuando-el caso previsto en la ultima parte  de la condición precedente

12. El precio máximo admisible por cada m uía será 
el que tenga a bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, en pliego cerrado, cuya apertura  y lectura ten
d rán lugar en el rem ate de esta corle después de abiertas lodas^las proposiciones presentadas.

4 3. Cualquiera cuestión que sobre el cum plimiento 
aei contrato pueda suscitarse, será resuelta precisam ente 
en prim era instancia por la via gubernativa.

4 4. Si á las dos y media del dia referido no hubiese 
proposición alguna presentada, se dará el acto por concluido.

Madrid 9 de Octubre de 1856.=ManueI María Hazañas.
Modelo de proposición.

. D . . . ............................... .. enterado del pliego de condi-ciones, inserto en la Gaceta d e  ó

de , se compromete ¿ entregar las (7 muías ¿ qua 61
mismo se re fie re , con entera sujeción á sus cláusulas v 
bajo el tipo de reales ( en le t r a ) ..................cada una. ’

( Fecha y  firm a . )
(Dom icilio.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

FARO DEL CARMEN.— C o sta  d e  T abasco .
Golfo de Méjico.

Según noticias recibidas en esta D irección, se ha es
tablecido un  nuevo faro de luz fija frente á la punta oc
cidental de la isla del Cármen en el paraje llamado 
blo indiano , y sirve para m arcar el canal que conduce á 
la laguna de Térm inos, formado por las expresadas js]a y costa.

, La luz tiene 25^ ,7 (92 piés- de elevación sobre el ni
vel del m ar, y  colocada eil tnfá to rre  b lanca, que es un 
buen punto de m arcación duráfite el d ia , siendo su si
tuación en

Latitud  4 8*..37'..00" N.
Longitud.. 85 .,42 ..22 O. de Ban Fernando.
Para pasar por el freu de la isla. Se m arcará la luz alS . , y se gobernará háeia ella.

COSTAS DE HOLANDA.—Ma r  d e l  N o r t e .
Sobre un bajo que se forma en el paso m arítim o de 

Goedereede, en tre  las boyas núm eros 9 y  40 del Pampus 
del S., provincia de Nueva Zelandia, se ha fondeado otra 
pintada de n e g ro , en 19 piés de agua á media marea 
cuyas enfilaciones, corregidas, son las siguientes;

La torre de la iglesia de Goedereede, por la parte O. 
de Maestoof.—El molino de Nieuwen H oorn , por lo más elevado de las Dunas de Kivan.

Madrid 15 de Octubre de 1856*

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
 ̂ Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la lev de 

1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la su
basta de Deuda am ortizable de p rim era y  segunda clase 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 31, á las 
doce de la m añ an a , en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la com pra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 r s . , doza parte de la 
sum a asignada en el p resupuesto  p a ra  esta obligación.De la referida suma se invertirá :

750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable deprim era clase.
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en la de segunda ex terior; en el concepto

de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan, solo se adm itirán títulos al por
tador de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

1.500,000

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo baió 
las reglas y  form alidades que establecen los artículos si- guientes^del reglam ento de 17 de Octubre de 4 854:

Art, 75. «La Jun ta , en el dia an terior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse y  lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrada 
y sellado, que guardará el Presidente bajo su r e s p o n s o  
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pil
ó n e o s le  liarán por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogiendo un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para  el rem a te , ce
leb rará la Junta sesión pública, y  en ella se ab rirá  y leerá 
an te todo el pliego .en que aquella hubiese consignado el 
p rec io , y en seguida se ab rirán  y  leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y se admiti
rán  en el acto las inferiores por el órden siguiente:

4. Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una , com enzará la admisión, p refiriendo siem pre las de precios más bajos^

2.° En igualdad de p re c io s  se dará la  preferencia á ía s  de menores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta , las p ro 

posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
ía última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo* 
y si hubiese en este caso ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, sé acCjüdicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten  dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible n in
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Jun ta re
solverá lo que considere más beneficioso para los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el prim er 
caso , ó por la no cubierta en el segundo , bien acum ulando una ú otra á la subasta siguiente.))

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
órden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen inte- 
lesarse en dicha subasta, deben constitu ir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im 
porte nom inal de las proposiciones que se presenten el 
cual perderá el interesado que , después de hecha la ad
judicación á su favor, no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos; advirtiendo asimismo que se desecharán 
desde luego las proposiciones que se hagan por m ayor 
cantidad que la que corresponda á la sum a en metálico 
que para responder de su cum plim iento hub ieren  depo
sitado. Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán desde el dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Ju n ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico , ó 
su  equivalente en papel, del valor nom inal de las respectivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que qu ieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

4.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de Ha
cienda de España en Lóndres y Paris, cuyas dependencias, cu idarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2. Autoi izando u n  comisionado especial para  que las 
p iesen te en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un  poder especial, según la forma admitida m  
las plazas de Paris y Lóndres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitam ente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas* capitales, 
certificarán la identidad de la firma del interesado,

3.a Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 4 851 y Real órden de 44 de Setiem bre de 1852.

Los acreedores residentes en Am sterdam  podrán p resentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
p laza , ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
ris; en el concepto de que si fuesen adm itidas, entregarán 
los documentos de la Deuda am ortizable exterior a que aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las m encionadas comisiones, y  se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en igual form a que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se h a rán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tranjeras la Junta 
cuidara de oficiar en el mismo dia al Presidente ó e n c a r 
gado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga in
m ediatamente en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de los títulos dé  la Deuda amortizable >,fy 
recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y cargo de la Dirección general d e  la D e u d a .

En semejantes casos, las form alidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
quedaian  reducidas á inutilizar , á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
a Ja Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, nota expresiva del im porte, clase y num eración 
de los créditos, p ara  que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad lús documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la ad judicación, las proposi
ciones de precios se liarán  por unidades y por centavos de unidad.



gi alguna proposición quedase desierta por no haber 
cuuiphd° el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y tam
bién el depósito de que trata el ai t. 79, publicándose ade
mas su. nom bre en la Gaceta para conocimiento del públi
co f en cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 1 1 
de Agosto de 1852, y acto continuo se procederá á admi
tir en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta . aauella aue entre las que no hubiesen tenido ca
bida fuese la más ventajosa, siempre que se ñaue ucIhr? 
del tipo señalado por la Junta como máximo.

¿os modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al m odelo, ni las que contengan quebrados de
centavo.

para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
©1 sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan v el im porte nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
ainortizable de prim era clase de las de segunda, asi inte
rior como exterior.

Madrid 4 de Octubre de 1856. =  El Secretario, Angel 
f .  de Heredia. =  Y.° B.° =  E1 Director general, Presiden
te, Ruviano.

Modelo de proposición.

, El que suscribe se .compromete á entregar el dia 3 de 
Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e . . .  rs. vn. nominales en D euda___
al cambio d e . . , y ..  .centavos por 100, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

En conformidad á lo que se previene en la disposi
ción segunda, sección 3.a de la ley de presupuestos de 14 
de Abril último, se celebrará el dia 30 del actual, a las do» 
ípé de la mañana, en el despacho de la presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, 
por las cantidades correspondientes al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
jos referidos valores es la de seiscientos sesenta mil rea
les, distribuidos en la forma siguiente:

$20,000 para la Deuda preferente. . ) „  ■ , . .
440.000 pai a la no preferen te  ¡ §ocen 0 no ínteres.

660.000

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y  en ella se abrirán  y leerán los pliegos empe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada úna, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dara la preferencia á las de menores cantidades.

.Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la  ultima admitida hasta eritónces excediese de la expre
sada cantidad se reducirá á la que baste para su comple
t o , y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
C u e stió n  por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
lo s  proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que re
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

Los que deseen interesarse en estas subastas lo harán  
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerra
dos, que entregarán en la Secretaría de la Junta, debien
do constituir préviam ente en la Tesorería de la Deuda el 
depósito del 1 por 1 00 en metálico del im porte nominal 
de las proposiciones que presenten, teniéndose en cuenta 
Ó devolviéndoseles este depósito al tiempo de entregarles 
el precio de la adjudicación'; pero el interesado que des
pués de hecha ésta á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos perderá dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las Oficinas de la Deu
da i en el concepto'de que no se admitirá proposición 
que no venga ajustada extrictamente al modelo, ni las 
que contengan quebrados de centavos; tampoco se ad
mitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan más 
que billetes ó pagarés del T esoro, y de ningún modo 
carpetas de presentación á liquidar de los créditos con
vertibles en dicha clase de Deuda.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan y el importe 
nominal de e sta s , debiendo hacerse por separado las de 
la Deuda preferente de las de la no preferente con Ínte
res ó sin él.

Madrid 4 de Octubre de 1851. =  El Secretario , Angel 
F. de H ered ia .=  Y.° B.°»*Ei Director general Presidente, 
Ruviano.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad de ( la que sea se expresará en letra
reales vn. en billetes del Tesoro de la clase I P ^ ^ ^ ú e .

( no preferente
al cambio d e   y   centavos por ciento con su-
joccion a las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda.

Para llevar á efecto lo dispuesto en la ley de 3 1 de Ju
lio del año ú ltim o , y en virtud de lo prevenido en Real 
órden de 6 del actual, tendrá efecto el dia 29, á las doce 
de la mañana, en el despacho de la Presidencia , la p ri
mera subasta de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

La suma que ha de invertirse en la adquisición de los 
referidos efectos será la de un millón de reales de los 12 
asignados en el presupuesto del corriente año para esta 
obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
La En el dia anterior al en que se celebre la subasta, 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos, y lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su res
ponsabilidad.

2A Las proposiciones de venta se harán  por los lic i- 
tadores en pliegos cerrados , constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 10J) en 
metálico, ó su equivaleute^en papel, del valor nominal de 
las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el inte
resado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos.

3.a En el dia y hora señalados para la subasta cele
brará  la Junta sesión pública, en la que ante todo se 
ab rirá  el pliego en que se hubiere consignado el precio 
máximo y después los de las proposiciones, desechándose 
desde luego las que se hagan á precios superiores al fija
do por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión, prefirien
do-las de precios más bajos, y en igualdad de precio las 
de menores cantidades.

5 /  Una vez llena la cantidad de la subasta, las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán también des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese 
de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste pa
ra su completo; y si en este caso hubiese dos ó más pro
posiciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará 
Ja suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponen tes.

6.V El mismo método se observará cuando se presen
ten dos ó más proposiciones por la total cantidad del re 
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna 
de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fueren 
Po cubriesen la cantidad del remate , la Junta resolverá 

que considere más beneficioso á los intereses de la 
Hacienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
Cantidad en el prim er caso , ó por la no cubierta en el 
^ u n d o ,  ó bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

Las proposiciones que se hagan por mayor cantidad 
la que corresponda á la suma en metálico que para 

*®sponder de su cumplimiento hubieren depositado en la 
tesorería, quedarán desechadas, devolviendo el depósito 
í. ios interesados como ha de hacerse también con aque
llos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro
posiciones de precios se harán por unidades v por cón
cavos de unidad.

40. En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo 
admitirán los títulos y residuos de la Deuda del perso

n a  ya emitidos.
Bu el sobre de las proposiciones se expresará el im

porte nominal de ellas, en el concepto que el modelo de 
stas se hallará de venta en la portería del estableci

miento.
p Octubre.-de 1856.=E1 Secretario, Angel

• ue Heredia,*-Y.° B.°=E1 Director G eneral, Presidente, 
Huviano, 3 ’

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar á la Di
rección general de la Deuda pública el dia 4 de Noviem
bre próxim o, la suma de reales vellón............... en títulos
de la Deuda del personal, bajo las condiciones que com
prende el anuncio publicado en la Gaeeta oficial d e .  -----
del actual.

Madrid*..  .d e ....................de 1856.

E d ic to  convocatorio á oposición á la plaza de médico-ci
rujano del Real Sitio de San Ildefonso (la Granja.)

Hallándose vacante la plaza de m édico-cirujano del 
Real Sitio de San Ildefonso, la Reina nuestra señora ha 
te n id o ^ b ie n  m andar se provea por oposición pública: 
en su consecuencia se anuncia bajo las condiciones si
guientes :

1.a Para ser admitido al concurso, se requiere ser 
doctor ó licenciado en medicina y c iru jía , cuyos títulos 
se hayar? ob ten ido , prévios los estudios y cursos exigi
dos para dicha facultad por el plan de estudios vigente ó 
los anteriores.

2.a Los que gusten firm ar la oposición, podrán ha
cerlo por sí ó por medio de apoderado con autorización 
legal, en la habitación del infrascrito secretario del con
curso , en la calle del B año, núm. 7 , cuarto segundo de 
la d erecha , desde las diez de ia mañana hasta las dos 
de la ta rd e , durante 40 dias , que se empezarán á 
contar desde aquel en que se publique este edicto en la 
Gaceta del Gobierno. Al firm ar se presentará el título

^original del profesor, ó bien un testimonio de é l, debí- 
d á m e le  autorizado, que le será devueltcf el dia en que 
principien los ejercicios , ó antes si lo hubiese menester.

3.a Trascurridos los 40 dias , por el Diario de Avisos 
se anunciará el dia , hora y sitio en que han de princi
piar los actos. "

4.a El dia y hora que se señalen', deberán concurrir 
personalmente y con puntualidad los firmantes para pro
ceder á la formación de las trincas y demas que el T ri
bunal censor disponga. Los que falten al acto, cualquie
ra que sea la causa , se entenderá que renuncian á la 
oposición, y por consiguiente serán eliminados del con
curso.

5.a La oposición consistirá en dos ejercicios teórico- 
prácticos, uno de medicina y otro de cirujía , que,tendrán 
lugar en dias diferentes: en el primero, el opositor sacará 
por suerte un  enfermo de afecto in te rn o , sea de las salas 
de clínica de la facu ltad , sea de las del hospital general: 
acto continuo el d isertante, acompañado de los señores 
censores, pasará á la sala correspondiente, y procederá 
al examen del enfermo sorteado, para cuya operación se 
le conceden 20 m inutos: trascurridos estos, los señores 
arguyentes podrán continuar la exploración por espacio 
de cinco minutos cada uno de los dos : inmediatamente 
después, el actuante, sin separarse de la sala , m anifes
tará el diagnóstico que hubiese formado de la dolencia: 
el actuante y arguyentes pasarán en seguida á una pieza 
destinada al efecto , donde perm anecerán retirados por 
espacio de 10 minutos para poder coordinar sus ideas; y 
concluido este plazo, se presentarán en la sala de actos, 
don le el disertante expondrá la historia del caso que le 
cupo en suerte, apreciando todas las circunstancias y 
pormenores según su ciencia le sugiera. Concluida la 
historia , contestará á las observaciones y argumentos 
que le dirijan sus dos contrincantes por espacio de un 
cuarto de hora cada uno, debiéndose d istribu ir este 
tiempo por igual entre arguyentes y disertantes.

Concluido todo esto, el actuante contestará á cinco 
preguntas ó cuestiones, que podrán versar sobre todos 
los ramos de la ciencia de curar : para ello habrá en una 
urna el núm ero suficiente de papeletas, que cada una 
tendrá escrita una p regun ta : el disertante sacará las cin
co , que leerá en seguida en alta v o z , y  empezará á con
testar por la que mejor le p lazca, y después á las demas 
en los mismos términos. Ha de contestarlas precisamente 
todas empleando en ello el tiempo que necesite, pero 
que no podrá pasar de media hora , á contar desde que 
empezó la contestación de la prim era pregunta.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición de la 
historia de un caso quirúrgico, cuyo enfermo será sor
teado en los mismos términos que en el caso de medicina, 
y siguiéndose en todo el ejercicio iguales trám ites y reglas 
que en el caso anterior. Concluidos los argumentos , en 
vez del examen del otro acto , en el de cirujía el d i
sertante practicará en el cadáver una operación que el 
mismo actuante sacará por suerte.

6.a Todos los ejercicios serán públicos, y el opositor 
que no concurra con puntualidad el dia que le corres
ponda tom ar parte en ellos, quedará eliminado del con
curso. Sin embargo, si la falta fuese ocasionada por en
fermedad , y el interesado lo avisase anticipadam ente al 
T ribunal, este podrá dispensarle siempre que aquella no 
exceda de cuatro dias y por una sola vez; mientras tanto 
seguirán los actos de las otras trincas.

7.a Cada profesor, el dia que concluya su segundo 
ejercicio, presentará al Tribunal su relación de méritos, 
docum entada, que le será devuelta después de conclui
dos todos los actos.

8.a Terminadas las oposiciones, el Tribunal censor 
procederá á la calificación de los ejercicios, y  elevará á
S. M ., por el conducto correspondiente, la terna que, en 
vista de ellas, hubiese formado.

9.a El profesor á quien S. M. tenga á bien conferir la 
plaza disfrutará el sueldo de 10,000 rs. vn. anuales, y 
tendrá derecho á jubilación y cesantía, y á dejar viude
dad ó pensión , con arreglo a las Ordenanzas de la Real 
Casa y Patrimonio.

10.a Las obligaciones de este profesor serán : asistir 
en todas sus dolencias á los empleados patrim oniales del 
Real Sitio de San Ildefonso, ya residan en aquella pobla
ción , ya en cualquiera de las posesiones que de su Ad
ministración dependan; á los de la Real servidum bre que 
haya alii durante las jornadas, y demas que prevengan 
las expresadas Ordenanzas.

Por acuerdo del Tribunal censor, Ramón A ltes, Vo
cal Secretario. 4062

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Por Real órden de 10 de este mes ha sido declarada 

vacante la plaza de oficial de fragua de la Escuela ve
terinaria de Córdoba por renuncia de D. Genaro Monto- 
va que la obtenía. El sueldo de este destino son 6,000 
reales anuales, y sus obligaciones, ademas de las que 
determ ine el reglam ento, forjar las herraduras que para 
el servicio público y el de la Escuela hagan falta, asi 
como h e rra r los animales que con tal objeto se lleven á 
la m ism a, los que existan en las enferm erías ó perte
nezcan al establecimiento.

Los que deseen optar á ella p resentarán  sus in s tan 
cias al Director de la Escuela superior dentro del im - 
prorogahle término de 60 dias, contados desde el en 
que se publique ciq la Gaceta, pasados los cuales se ve
rificarán los ejercicios de oposición en esta corte en la 
forma que el Gobierno determine.

Madrid 15 de Octubre de 1856.=E1 D irector, Nicolás 
Casas. 4o§q

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.
Habiendo sido denunciados para su reedificación los 

solares situados en la calle de Monserrate, núm. 5, que 
lindan por su frente ai Norte de dicha calle, por Levan
te con el núm. 4 , por Sur con casa de D. Juan Alvarez, 
y Poniente con el núm. 6, ignorándose quién sea sil due
ño, con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre de I /88, cito y emplazo á quien tuviere 
propiedad sobre ellos, para que, en el termino de cuatro 
meses, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títu los, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo; en la inteligencia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se procederá á la continua
ción del expediente, según disponen las leves é in s
trucciones de la materia.

Puerto-R eal 8 de Octubre de 1856.=*El Alcalde p r i
mero, Joaquín F lores.= E l Secretario, José María Lacasa
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Habiendo sido denunciados para su reedificación los 

solares, calle de Monserrate, núm. 6, que lindan por su 
frente al Norte de dicha calle; por Levante, con solar n ú 
mero 5; por Sur, con casa de la testamentaría de D. José 
Almansa, y por el Poniente con el campo de la Jarcia, 
ignorándose quien sea.su dueño, con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 cito 
y emplazo á los que tuvieren propiedad sobre ellos, para 
que en el término de cuatro meses, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan á producir sustituios, y en el de un  año siguien
te á e jecu tarla  nueva obra y edificio respectivo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y se procederá á continuar el espediente 
según disponen las leyes é instrucciones de la materia.

" Puerto-Real 8 de Octubre de 1856 .=E l A lcalle p ri
mero, Joaquín F lores.=El Secretario, José María Lacasa.

_ _ _  4053 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
|  DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

|  Ignorando esta Administración el paradero de Don 
i Francisco Javier de Yila, interventor que fue de Correos

; de esta capital, le hace saber por medio de este anuncíe 
conviene á sus intereses se lo manifieste á la mayor b re 
vedad para poderle dirigir una comunicación detenida 
en ella por no haber sido posible averiguar su residencia 
sin embargo de las gestiones practicadas al efecto. En la 
inteligencia de que si no lo verifica le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Lérida 9 de Octubre de 1856.«N em esio de Pombo.
4066

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO

Estado de la misma en 50 de Setiembre de i 856. 

ACTIVO.
Acciones  ...  Ps. fs .. 2.800,630
Caja.—Existencia.......................................... 746,692..352
Préstamos y efectos en cartera................. 1.369,199.-022
Corresponsales y varios deudores . . . . .  21,450..517

Ps. fs ...............  4.937,971..891

PASIVO. “
Capital.................................................................. 4.000,000
Cuentas corrientes.........................................  937,971..891

Ps. fs ...............  4.937,971..891

Barcelona 30 de Setiembre de 1856.—Por la Sociedad 
catalana general de Crédito, su A dm inistrador, P. Aleu 
Ar andes.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

Estado de la Sociedad de crédito La Union Comercial en 50 
de Setiembre de 4856.

ACTIVO.
Acciones................................................Ps. fs.. 700,000
Caja.— Existencia  36,001 ..242
Préstamos y efectos en ca rte ra .................  219,487..123
Varios deudores..............................................    44^51 i ..635

1.000,000 
P A S I V O , -----------------------

C apital.. ...................................................     1.000,000

Barcelona 30 de Setiembre de 1856.=Por La Union 
C om ercial, su A dm inistrador, C. Mayoral.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. M anuel F e rn an d ez  del C astillo , abogado de  los ilu s tre s  
colegios de C órdoba y  G ranada, C aballero  de la Beal y  d istingu i
da O rden  española de C arlos I I I , A ud ito r honorario  de M arina y  
Juez de p rim era  in stancia  de  esta c iudad  de A n tequera  v  su p a r 
tido  por S. M. (Q. D. G.) &c.

P o r el p re sen te  se c i ta , llam a y  em plaza á las personas que 
se c rean  con de recho  á un  capital de  censo de 6,666 y  dos 
tercios de  p rin c ip a l y  200 de réd ito s  anuales á  favor de  la ca
pellanía de Doña B eatriz  D iaz, im puesto  sobre una  casa en la 
c iudad  de C ád iz, calle de Com edias, esqu ina  á la nom brada  el 
T orno de C andelaria, m arcada  con el núm . 43, p rop ia  en la actua
lidad  de D. P e d ro  José L ah e ra , vecino d e  d icha c iudad  de Cádiz, 
y  an tes del Sr. D. Rafael Chacón y  U rbina, M arques de Cela, de 
esta v ec in d ad , p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 30 dias se p r e 
sen ten  en este Ju zg ad o  y  escriban ía  del in frascrito  con los docu
m entos com petentes p a ra  en  su vista aco rd ar lo que corresponda

A ntequera  30 de Setiem bre de 1856 .= M anuel F e rn an d ez  del 
C as tilo .= P o r m andado  de S. S . , Ram ón Muñoz.

D. A ndrés León M artin . Juez do p rim era  instancia de la ciu
dad  do Palm a de  M allorca y  su partido .

P o r el p resen te  se em plaza á Doña Concepción F ern an d ez  y  
R om ero, p a ra  que d en tro  del term ino de 30 d ias, á con tar desde 
su p u b licac ió n , com parezca en  este Juzgado  de p rim era  instan
cia y  e scriban ía  del in frascrito  á contestar la dem anda que le ha 
p rom ovido  en el m ismo 1). Joaquín  R om ero , vecino de esta ciu
d a d , sobro fideicomiso.

Palm a de M allorca a 29 de Setiem bre de 1836.— A ndrés León 
M a r tin — P o r su m an d ad o . A ntonio Canielas. /¡05'f

P o r p rov idencia  del Sr. TJ. V íctor D ulce, Juez  de p rim era  ins
tancia  del diste i! o del M ediodía, se cita y llam a á Carlos R odrí
g u ez , n a tu ra l de San P e d ro , p rov inc ia  de  Oviedo, so ltero , de 21 
años ele e d ad , p a ra  que en el térm ino de 20 dias, á con tar d e s 
de la inserción de este an uncio , se p resen te  en  el Juzgado  de su 
señ o ría , sito en el paseo de las Delicias, á p re s ta r una declaración  
en causa que  se 's igue  por la escribanía do D. Podro  López sobro 
contusiones al R odríguez. 403$

D. Felipe G ranados, A udito r honorario  de  M arina y  Juez de 
p rim era  instancia de  esta c iudad  y su partido .

P o r el p resen te  y  en  su v irtu d  , se c ita , llam a y em plaza á 
todos los que se c rean  con derecho  a u n  p rin c ip a l de censo de
13.000 ducados, que después del año de  1600 im puso sobre  los 
bienes de propios de esta c iudad  D. Benito C arranco, vecino que 
fue de G uadalcanal, el cual reclam an Doña Josefa y Doña Ram o
na O rtega, vecinas de d icha de G uad alcan a l, qu in tas nietas del 
exp resado  C arranco, como h e red eras  de D. Basilio de A rana v 
Sotom ayor, te rce r nieto que  fue del re fe rid o  D. B enito , á iin de 
que ios que se c rean  con aquel lo deduzcan  d en tro  del térm ino 
de 20 dia?, que  p o r segundo  plazo so scS k Io u . ¡os que principiarán 
á co rre r y  contarse desde que  este anuncio se in serte  en la G a-  
ceta d e  Gobierno.

Dado en  L lerena  á 7 de O ctubre de  1856. =  Felipe G ra n a -  
d o s .= P o r  m andado  de S. S„ M atías F e rn an d ez  v  Sub irán .

4038

D. M iguel Alonso V illasante y  C ó n g o ra , Secre ta rio  honorario  
de S. M. y  Juez de p rim era  instancia de  este p a rtid o  de M anza
n a res  &c.

P o r el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza á los que se crean  
con derecho  á los b ienes de que  se com pene la capellanía fundada 
p o r el licenciado M iguel Rubio M anzanares, y  se titu la p o r quin ta  
v a ra  del Palio de M em brilla , p a ra  que en ei té rm ino  de 30 dias 
se p resen ten  en  este J u zg a d o , p o r sí ó por m edio de p ro cu rad o r 
com petentem ente  au to rizad o , á d ed u cir las acciones que v ie ren  
asis tir les , pues asi lo tengo m andado  en p rov idencia  de 4 clel 
mes co rrien te  en el exped ien te  que estoy form ando  á instancia 
del p ro c u rad o r D. Antonio Diaz F inés en  rep resen tac ión  de  M aría 
T e re sa , M aría Dolores y  M aría Josefa M artin  Calero de M em bri
lla , p a ra  que se les ad ju d iq u e n  los expresados b ienes en concepto 
de lib re  d isposic ión ; en tend idos que de no hacerlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en M anzanares á 7 de O ctubre  de 1 8 5 6 — V illasante.— 
P o r m an d ad o  de S. S., F rancisco  Jim énez y  P allares. 4061

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. C ayetano  A rrea , Juez  de 
p rim era  instancia  del d is trito  del B arquillo  en esta cap ital, y  po r 
la escriban ía  vacan te  de D. M iguel M aría S i e n a ,  se saca á p ú 
blica subasta p o r tén n iñ o  de 20 dias una casa, sita en  esta corle y 
su calle de la C abeza, esquina á la de ¡Jesús y M aría, núm eros I 

m oderno  po r la p rim era , y  p o r la segunda con el 9 m oderno, y  
8 an tiguo  de la m anzana 11: tiene de sitio 1,193 un cuarto  piés¡ 
tasada en 131,326 rs .,  cuyo rem ate  está señalado p a ra  el dia 4 
del p róxim o m es de N ov iem bre , á las once de  la m añana, en  la 
aud iencia  de S. S., sita en el piso bajo  de  la Audiencia, P lazuela 
de Santa Cruz. Las personas que se in te resen  en su adquisición, 
p o d rán  acud ir á la ind icada  e sc rib an ía , de doce y  m edia á dos 
donde seles e n te ra rá  de  los dem as porm enores.

M adrid  9 de  O ctubre  de 1356 .= M anuel Caldeiro. 4063

Licenciado D. José M aría S ánchez, A udito r honorario  de Ma
rin a  y  Juez de p rim era  instancia  de esta villa  de Pozoblanco y 
dem as de su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á todas las personas 
que se c rean  con de recho  á la p ro p ied ad  y  u su fruc to  de  los b ie
nes-do te  d e  la capellanía que en la pa rro q u ia l de V illanueva de 
C órdoba fu n d a ro n  M aría Diaz y B ern a rd o  Ruiz M oreno, par? 
q ue  d e n tro  del té rm ino  de 30 d ia s, contados desde la insercior 
de este anuncio en la Gaceta del G obierno , com parezcan p o r s 
ó p e r  persona com petentem ente  au to rizada  á deducirlo  en lega 
form a en este Juzgado  ; bajo  apercib im ien to  que tra scu rrid o  e 
plazo señalado sin haberlo  verificado, les p a ra rá  el perju ic io  qu< 
h ay a  lugar; pues así lo tengo m andado  á instancia del procurado! 
D. Juan  Rubio en  rep resen tac ió n  de José H u e rta s, vecino de d i
cha villa.

Dado en  Pozoblanco á 1.° de O ctubre de 1856. =  Licenciad< 
j José M aría Sánchez. =  P o r m andado  de S. S., José de M arios > 
| Ruiz. 4064
i  _______________________ ________________________

| I). A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  instancia de est
| villa de  O lvera y  su partido .
; P o r térm ino de 60 di a s , que em pezarán  á con tarse  desde  <

I en que se in serte  este anuncio en  la Gaceta de Madrid  y  Boletín 
! oficial de  esta p ro v in c ia , se convoca á todas las personas que se 
! c rean  con derecho  á la p ro p ied ad  y  posesión de los bienes con 

que está dotado el patrona to  de legos fundado  en  la  villa de  Setc- 
nil po r el licenciado D. F e rn an d o  de G auxaza, clérigo beneficia
do de la m ism a, p o r su testam ento  que  otorgó ante  el escribano  
D. Luis de  A rcila v G u e rre ro  en 14 de  Setiem bre de 1654, p a ra  
que  d en tro  de dicho té rm ino  com parezcan p o r sí ó po r o tra  p e r 
sona legalm ente au to riz ad a  á d ed u c irlo ; bajo  apercib im ien to  que 
en  o tro  caso se su stanc iará  en  reb e ld ía  el ex ped ien te  in s tru ido  á 
instancia de  D. José M aría  B uitrago  vecino de M edina-S idonia , y 
le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en  O lvera á 25 d e  S e tiem bre  de 1856. - -  A n d rés  Calle
ja .- -P o r  su m andado  , A ntonio R odríguez. 4065

D. Francisco de Espinosa, Secre ta rio  h onorario  d e S . M. y  Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del P ila r de  Zaragoza.

P o r el p resen te  cito y  llam o á Is id ro  P u isac , p a ra  que d en tro  
del térm ino de 9 dias precisos, á con tar desde  la fijación ó in se r
ción del p re sen te  en  la Gaceta de M adrid , se p resen te  en  este 
mi Juzgado  á o ir una notificación; y  si pasado  d icho térm ino no 
lo verifica, se segu irán  los p roced im ien tos, p a rán d o le  el perju ic io  
que h aya  lugar.

Dado en  Z aragoza á 8 de O ctubre  de 1 8 5 6 .= F ra n c isco  d e E s -  
p in o s a .= P o r m andado  d e  S, S., Ju sto  A lm enara . 4067

D. Francisco  de Espinosa, S ecre ta rio  honorario  de S. M. y Juez 
de  p rim era  instancia del d is trito  del P ila r de Zaragoza.

P o r el p resen te  y  en  su v ir tu d  c ito , llamo y  em plazo po r 
p rim e r edicto y  p reg ó n  á Tom as M edina y  Vidal, p a ra  que  d e n 
tro  del térm ino de nueve  d ias se p resen te  en  este mi Juzgado  á 
re sp o n d er de  los cargos que le resu ltan  en  la causa que con tra  él 
se sigue sobre  robo e jecutado en  la T o rre  de la C am p an a ; pues 
en  el caso de  p re sen ta rse  será  oido, y  si no se segu irán  los p ro ce 
dim ientos e n  su ausencia y  re b e ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

D ado en Zaragoza á 7 de  O ctubre de  1 8 5 6 .= F ran c isco  de Es- 
p in o s a .= P o r  m andado de S. S., Ju sto  A lm enara . 4068

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. A ntonio Ib a rro la  y  E c h e - 
g u re n , m agistrado  de A udiencia de  fu e ra  de esta c o rte , y  Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  del N o rte  de  la mism a, é ig n o 
rán d o se  cuál sea el p a ra d e ro  ó hab itación  que en  ella ocupe Ju an  
A lvarez dé  L av a n d e ra , mozo de cu a d ra , que hasta  ú ltim os de 
Setiem bre an te rio r hab ia  estado al serv icio  de D. R am ón de 
M enduiña, así como qu ien  sea o tro  sujeto  que  le acom pañaba 
la noche de 4 del co rrien te  al e n tra r  en  la calle de A ran g o , en 
C h am b erí, se les c ita , llam a y  em plaza p o r el p resen te  p rim er 
edicto y p re g ó n , pa ra  que en  el té rm ino  de  nueve  dias, contados 
desde  su inserción  en  la Gaceta clel G o b ie rn o , com parezcan en 
dicho Ju zg ad o , sito en  el re fe rid o  b a rrio  de  C ham berí, paseo 
de  L u ch an a , á fin de  re sp o n d er á los cargos que les re su ltan  en 
ia causa que con tra  los m ism os se in s tru y e  po r la escriban ía  del 
crim en de D. Jo rge  Reboles p o r lesiones á D. A ngel de V argas, 
apercib idos que de no verificarlo  se su stanc iará  en  su ausencia y  
rebe ld ía  y les p a ra  el perju ic io  que h ay a  lugar. 4069

P o r consecuencia de  los autos de concurso  vo lun tario  de Don 
M anuel Castro y  B ra ñ a s , dueño  que  fue del café denom inado  
N uevo de C erv an tes , que estuvo  situado en  la calle de  C arretas, 
núm . 6 , y en  v ir tu d  de  p rov id en c ia  del Sr. D. M iguel Jo v en  de 
Sa las, Juez de p rim e ra  instancia  del d is trito  de M aravillas de  
esta cap ita l, re fre n d a d a  po r el escribano de la m ism a I). José 
G arcía Y areln, se ha puesto  en  posesión de dicho establecim ien
to y la m ayor p a rte  de  sus p e rte n e c id o s , al Sr. D. M anuel Mo
re n o , de  esta vecindad .

Lo que se hace sabe r á los acreedo res del concursado  y  d e 
mas personas que se c rean  con de recho  p a ra  im pugnar dicho, 
a cu e rd o , p a ra  que  d e n tro  del p rec iso  té rm ino  de 60 d ias, á con
ta r desde el siguiente al en  que  esta publicación  tenga  efecto en 
el Boletín oficial, se p re sen te n  en el citado Juzgado  y  escribanía  
á e je rc ita r las acciones de que  se c rean  asistidos ; bajo ap erc ib i
m iento  de que  tra scu rrid o  dicho térm ino sin verificarlo, se a lzará 
el depósito  b a jo  cuya  calidad  se efectuó dicha en trega , y se c o n - 
s id c ia rá  á los bienes que le constituyen  en  com pleta lib e rtad  
p arándo les el perju ic io  que h ay a  lugar. 4078

E n  v ir t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r . Juez ele p rim era  instancia 
de esta capital D. C ipriano  D om ínguez, re fren d a d a  p o r el escri
bano  del núm ero  de la m ism a D. M iguel Diaz A rcvalo . y  por r e 
sultas de autos ejecutivos que en el misino Juzgado  ra d ic an , se 
anuncia por térm ino de 20 dias la subasta de  las casas en  esta 
población y  sus calles Costanilla de San P e d ro , calle Sin P u erta s  
y plazuela de la P a ja , señaladas con los nú m ero s , p o r la p rim e
ra  2, 4 o 6 , p o r la segunda  con el 1 y  po r la ú ltim a con el 3 , 5 
y  7, todos n uevos; 4, 6, 7 y  8 an tiguos , m anzana  129. Resulta de 
la tasación ú ltim am ente p rac ticada  te n e r de superficie 63,397 piés 
y  tre s  cuartos cu ad rad o s : p ro d u c e n , según los actuales a r re n d a 
m ientos, m ás de 60,000 rs. al año , y  están  tasadas en  1.368,432 
reales vellón á re b a ja r  carg as , e n tre  las que se cuen tan  un  censo 
red im ib le  de  650.000 rs. al 3 p o r 100, y  o tro de 55,000 al 2 y  
m edio.

P a ra  el rem ate  de d ichas casas está señalado  el d ia  12 de No
v iem bre  próxim o, á las once, en la audiencia d eS . S., bajo el tipo 
do su tasación, y  sin ad m itir p o s tu ra  que no cu b ra  las dos te rce 
ras  p a rte s  d e  ella.

Las personas que q u ie ran  in te resarse  en  d icha  subasta y  ad 
q u ir ir  o tras noticias re la tivas á las casas, p o d rá n  a cu d ir á la es
criban ía  del a c tu a r io , calle M ayor, núm . 104, de  doce á dos los 
dia? no festivos.

M adrid  14 d e  O ctubre  de 1856 .= M iguel Diaz A révalo. 4079
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M ADRID.—Completo fue el triunfo que obtuvo ano» 
che la Penco en la Traviatta. Puede asegurarse que la 
nueva prim a-donna eclipsa ú la mayor parte sino á to
das las can tal rices que se han presentado en el régio co- 
iseo. Belleza física, m aneras d istinguidas, voz simpática 
é inteligencia grande en la m anera de-can tar, todo lo 
reúne la Penco. La brillante concurrencia que ocupaba 
todas las localidades aplaudió estrepitosamente.

También ha gustado y se ha hecho aplaudir el barí
tono Rossi. iLa España.)

La mayor parte de los periódicos han hablado de los 
regalos que han recibido de S. M. la Reina los artistas que 
cantaron en el último concierto de Palacio. Ademas de 
algunas inexactitudes, todas esas relaciones son incom
pletas.

Las alhajas de más valor y esquisito gusto han sido 
las destinadas á la Penco y al tenor Fraschini. La p ri
mera ha recibido una vistosa pulsera de oro y pedrería 
con una áncora de brillantes , sobre esmalte , con su a r
golla y cadena. El regalo de Fraschini consiste en una 
magnífica cadena de oro (con sus sellos correspondien
tes), que ademas de trece brillantes bastante gruesos, 
está enriquecida con otros más pequeños y brillantes 
chispas.

Una herm osa pulsera y un alfiler de oro, perlas y 
chispas de pedrería ha tocado á la O rtolani; y en cuanto 
á la M archisio, hemos observado en las representacio
nes del Barbiere di Siviglia que llevaba puesto un collar 
de brillantes y turquesas, regalo de S. M. la Reina de 
España.

Ricas botonaduras para chaleco han recibido Varesi 
y G alvani; gemelos y botones para mangas y pechera de 
cam isa, los Señores Belar, V ialetty, Rossi y Scheggi. Por 
últim o, el Sr. F unaro , profesor de oboe, ha sido obse
quiado con una cadena de oro y turquesas.

El precio de todas estas alhajas es bastante subido. 
[La Zarzuela.)

U11 pobre arriero que pasaba por la plazuela de Celen- 
que con tres burros cargados de estopa, vió con lágrimas 
en los ojos reducirse ú ceniza su humilde mercancía, 
merced á la mala tentación de un muchacho, que prendió 
fuego con un fósforo á una de las cargas. La desazón na
tural que las llamas produjeron en la bestia que las lleva
ba, hizo que la exigua recua se alborotara, y que el fuego 
se com unicase á las otras cargas. A pesar de haber ocur
rido este suceso al la dode una fuente, y de haberse apres
tado todos los aguadores á verter sus cubas sobre el in
cendio , este concluyó dejando malparados á dos burros, 
casi abrasado al otro , y destruidas Ja s  cargas.

A instancias de un guardia m unicipal, según nos ha 
referido un testigo de v is ta , parece que el afligido arriero  
tendió su raida capa en el sue lo , y  empezó á im plorar la 
caridad de los transeúntes con tan felices resultados , que 
á los pocos momentos ascendía la limosna á más de 3,000 
reales.

\ Se dice que de la casa del Sr. Gavir¿| se le mandaron 
* 300 rs,

Otro caballero dio cinco napoleones.
La redacción de La Iberia tam bién contribuyó con n a  

sabemos cuanto.
El prim er duro que cayó sobre la capa del a rr ie ra  

fue depositado por el guardia m unicipal, autor del pen
samiento.

Tenemos una satisfacción en consignar tan elocuente 
rasgo de generosidad.

El Saladero cuenta ya entre sus acogidos el maligno, 
incendiario* (La Esperanza.)

BARCELONA 11 de Octubre.—Ayer noche, á eso de 
las nueve, descargó una violenta tempestad de agua y 
granizo sobre Barcelona. Se recogieron piedras del volú- 
men de una almendra. La lluvia fue copiosísima por es
pacio de una hora, menudeando los truenos y Jos rayos, 
algunos de los cuales tememos que hayan caido en los 
alrededores de la ciudad. [D iosquiera que á consecuen
cia de esta tempestad no tengamos que lam entar algunas 
desgracias!

De resultas de la tempestad de ayer noche cayó un  
rayo en el fuerte de Atarazanas atraído por el a sta -ban 
dera que hizo trizas. Al pié del asía habia un  arm ón lle
no de municiones que el rayo respetó pasando por jun to  
á él; taladró la pared ; entró en el cuarto de sargentos; 
recorrió una cuadra donde dorm ían 84 hom bres sin  h a 
cer daño á nadie, y bajó en seguida á las cuadras de las 
muías de artillería donde solo mató á una p e rra , sin 
causar la m enor lesión á las caballerías ni a los mozos 
que allí habia.

Este mediodía ha llegado á esta ciudad, procedente de 
Bruselas, á donde habia ido para asistir al consejo in te r
nacional, nuestro paisano ei ex-Diputado á Cortes D. Lau
reano Figuerola. (El Conseller.)

GERONA 11 de Octubre.—AI propio tiempo que este 
año por la parte de la montaña ha presentado mucho 
mejor aspecto la cosecha del viñedo que en los anterio
res , se observa con dolor que los terrenos de la costa 
han sido terriblem ente lastimados por la enfermedad del 
oidium.

Varios interesados en aquella im portante producción’ 
juzgaron que renovando las cepas, no serian tan in ten 
sos los perjuicios que irrogaba la malhadada enfermedad, 
y en efecto, se ha visto que los resultados han venido á 
satisfacer tan halagüeñas esperanzas.

Es extraordinario y altamente consolador el movi
miento y actividad que reinan en nuestros astilleros de 
la costa, donde las construcciones se suceden con rap i
dez y adquiere nuestra m arina mercante una p reponde
rancia como nunca habia disfrutado en España.

Las aguas del Mediterráneo que bañan nuestro exten
so litoral reciben diariam ente en su seno hermosos bu
ques de la más perfecta y airosa apostura, que corren 
presurosos impelidos por el empuje de las brisas á las 
opuestas regiones de los m ares, para cam biar en ellas 
nuestros artefactos é industrias con los productos natu 
rales de aquellos apartados y tropicales países.

Nuestro corresponsal de San Feliu de Guixols nos par
ticipa que á la m ayor brevedad debe botarse al agua en 
aquel acreditado astillero un magnífico Brik-barca de 
tres palos, que pasará inm ediatamente á Barcelona con 
el objeto de em prender su viaje para las Américas á p ri
meros de Noviembre. (El Gerundense.)

VALENCIA 13 de Octubre.—Terminadas ya comple
tam ente las obras que, de resultas de la inspección que 
practicó una comisión de la Diputación provincial, se 
han hecho últimamente en el camino de M oneada, sé 
piensa ab rir al tránsito público esta nueva via. Parece 
que este acto tendrá lugar dentro de muy pocos dias. 
( D. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 
45 de Octubre de 4856. — Los periódicos de Viena del 13 
anuncian positivamente que las cortes de Francia é Ingla
terra van á re tira r sus Embajadores de Ñapóles. Las es
cuadras continúan en observación en Malta.

Los periódicos e x tran je ro s  110 h acen  m ás q u e  
re p ro d u c ir  los d iverso s ru m o re s  que  desde  hace  a l
gunos d ias  c irc u la n  sobre  la cuestión  de Ñapóles. 
E s pues im posib le  fo rm arse  u n a  op in ión  fija sobre  
este a sun to . Va tom ando consis tenc ia  la no tic ia  de 
q u e  los G obiernos de F ra n c ia  é In g la te r ra  e s tá n  á  
pun to  de r e t i r a r  su s E m b a jad as  de Ñapóles. Se s u 
pone que  al a d o p ta r  e sta  m ed ida  e s ta r ía n  com ple
tam en te  de acu erd o  p a ra  ap laza r in d e fin id am en te  
la m arch a  de las e scu ad ras  ó p a ra  d a r  ó rd en  de re 
t ira rse .

Por o tra  p a r te  las no tic ia s  d ire c ta s  de  N ápoles 
a n u n c ia n  q u e  el G obierno  c o n tin ú a  en  su s p re p a ra 
tivos de defensa. S egún  el T im e s , se h a b r ía  re su e l
to d ec la ra r á N ápoles en  estado  de sitio  luego q ue  
ap arezcan  las e sc u a d ra s , si esto lleca  á rea liza rse .

E l Corresponsal de JSuremberg p re ten d e  q u e  
F ran c ia  se ha cansado  de e sp e ra r  en v is ta  del poco 
resu ltad o  q u e  h an  ten id o  las gestiones del r e p re 
sen tan te  au s tría c o  S r. M artin i; se ha resue lto  á 
o b r a r , in v itan d o  al G obierno au s tría c o  p a ra  q u e  
env ie  a lgunos b u q u es  á las ag u as  de N ápo les, y  se 
supone que  accederá  á esta in v i ta c ió n , en v ian d o  dos 
v ap o res á d isposición del E m b a jad o r a u s tr ía c o , pe ro  
sin  fig u ra r como ad v e rsa rio  del R ey F e rn an d o .

Si hem os de c re e r  á la Independencia belga , los 
ru m o res  pacíficos g an an  te rreno . Hé a q u i lo que  
d ice sobre el p a r t ic u la r :

«Los rum ores pacíficos se sostienen y se confirman 
aún con respecto á los asuntos de Nápoles. Todas las 
alarm as se han casi disipado. El Gobierno fran cés, sen 
sible, á lo que parece, á las observaciones del Em pera
dor de Austria, que le ha aconsejado que no se deje 
arrastrar por la Ing laterra , se m uestra dispuesto á la 
conciliación.

»Se confirma tam bién , hasta atrasando mucho la fe
c h a , que el Rey Fernando ha escrito al Emperador Na
poleón y á la Reina Victoria cartas autógrafas, en la sq u e  
reclama el derecho de hacerse representar en las confe
rencias de P a r is , para que se examine en ellas la cues
tión de la amnistía y la de las reform as judiciales en sus 
estados.

»Se considera pues como abandonada la demostración 
m arítim a de que tanto se ha h ab lado , pero no sin que 
hayan mediado, según parece, observaciones un  poco 
vivas entre los Gabinetes de Paris y Londres. Se com 
prende m uy bien que la Inglaterra no renuncie sine con 
repugnancia á su prim era determinación.

»Puede por consiguiente considerarse como casi te r
minado el incidente napolitano , no  porque la cuestión 
esté definitivam ente resuelta , sino porque la fase m ilitar 
que se tenria tendrá que ceder el puesto á la fase diplo
mática.

»Pero cuando las cosas parecen calm arse en el Medio
día de la Península ita lian a , aparece un  punto negro, 
aunque en verdad casi im perceptible todavía, en el ho
rizonte setentrional. Se sabe que Lord John Russell sp 
encuentra en este momento en el Piam onte; ha estado 
en T urin , y ahora está en Génova. Ha sido m uy agasa
jado por el Conde C avour, y ha visitado á los hom bres 
políticos más notables, y sido visitado por ellos.

«Empieza ya á decirse que este viaje, que ño se a tr i
buía hasta aqui á motivos privados, podría m uy bien 
tener un fin político. Algunos llegan hasta á p ronunciar 
la palabra m isión , y no sabemos si ha traído á la memo
ria ei recuerdo de Lord Minto. Pero sabido es lo que ade
lanta la imaginación de los noticieros. Nos limitamos por 
hoy á dar cuenta de estos vagos rum ores, reservándonos 
apreciarlos cuando hayan tomado más consistencia.»

Un periód ico  ha  p u b licado  u n a  no ta  de las fu e r
zas m a rítim a s  que  In g la te r ra  pu ed e  c o n c e n tra r  en 
el M e d ite rrá n e o :

C om pónese de dos f lo ta s ; u n a  á las ó rdenes i$ \  
A lm iran te  L yons (y esta  es especia lm en te  la  a rm a 
da del M e d ite rrá n e o ) , y  o tra  á  las del A lm iran te  
D u n d as , y es la d es tin ad a  con especia lidad  á la ba
h ía  de N ápoles.

Se com pone del Duque de W elling ton , 130 caño
n es; el San Ju a n  de A cre, 400; el Brunswick y  el



C resy , 80  cada uno; el Sin  Ig u a l , 7 i ; los pequeños 
v ap o res D ragón, G eyser, Salam andra , Vesubio y F o /-  
cano , d e  6 cañones cada  u n o ; el A la c r i ty , el A tholl1 
la  Coqueta , el C orm orán , el L a p ic in g y e\ M ohaick? el 
O sprey, el Uñadamente, el llingdove, el Sparrow ha ivk , 
la  Sorpresa  y el W anderer , de  4 cañones cad a  uno; 
et Pigmeo y el Otter, de 3 c a ñ o n e s ; el Caradoc, el 
Jaca/, las ch a lu p as Peí y S ta r lin g , la  b o m b ard a  JYfñ, 
y  finalm ente, el b u q u e -a lm a c e n  Himcdaya. T otal 453 
cañones.

L a flota llam ad a  del M ed iterráneo  se com pone 
d e  dos nav ios de lín e a , el líecd-A lberto  de 1 2 i ca
ñ o n e s , pabellón  del A lm iran te  L y o n s, y el Hanibal 
d e  91 c a ñ o n e s , pabellón  del A lm iran te  S te w a r t ;  la 
c o rb e ta  C urazao  de  30 c a ñ o n e s ; el D iamond  de 28; 
e l D atm íless de 24 ; el Malaca  de 17 ; la Mágica de  16; 
Ja - M iranda  de 1 4 ; el de 9 ; el Conflicto, el
C u r le w , la D esperada , el Snnllow  de 8 cada  u n o ; el 
Beagle , el Centauro  , la Itecrv it, el Sco/cc , el Esfinge, 
el S p d e fu l , el S trcm boh j, la  I7 ro ra  , el B w jtre  y el 
W rang ler  de 6 cañones cada u n o ; el A rro to , el G /a - 
d ia to r , el L i n x , la Medina y el Tártaro  de 4 ;  el 
Oberon de  3, y  la Jlarpia  de \ ; adem as los b u q u e s -  
a lm acenes 3/eia?7?jD0 y Wi/e. H ay órdenes p a ra  que  
se  a rm e  luego u n a  flotilla ex c lu s iv am en te  com pues
ta  de  ch a lupas ca ñ o n e ra s  y de b o m b ard as.

E l p aq u e te  la Chjd a cab a  de lleg a r á Marsella 
con no tic ias de C onstan tinop la  del 2 de  O ctubre . La 
P rensa  de Oriente p re ten d e  q ue  se h a n  aplazado po r 
dos m eses las conferencias re la tiv a s  á los P r in c ip a 
dos. Se co n tin u ab a  h ab lan d o  en  C o n stan tin o p la  de 
la  p ró x im a  e n tra d a  de u n a  e sc u a d ra  francesa  en  el 
m a r  N eg ro , pero  no se co nsideraba  como oficial la 
no tic ia . Las re fo rm as a n u n c ia d a s  en T u rq u ía  no se 
rea lizaban . C o n tin ú a  ocupando  la is la  de las S e r
p ie n te s  u n  d es tacam en to  de tro p as  ru sas .

ALEM ANIA.— Francfort 6 de Octubre.—El regreso im
previsto de M. de Bulow , Plenipotenciario danés , ha pro
ducido alguna sensación entre nuestros diplomáticos. Se 
nota respecto á esto que los dos Ducados alemanes reuni
dos por el Congreso de Yiena al Reino de Dinamarca, 
parecen por su situación geográfica destinados á ser una 
causa perenne de peligros para la seguridad internacio
nal en tre  la Dinamarca y la Confederación germánica. 
La presencia de M. de Bulow en Francfort autoriza más 
que nunca á pensar que la Dieta se ocupará, cuando 
aquel regrese, de la cuestión del Holstein y Lanenbourg 
con preferencia á ninguna otra. A ustria y Frusia pare 
cen por otra parte  hallarse poseídas m utuam ente c-n la 
continuación de este asunto de una especie de rivalidad 
de acción que pudiera suponerse que la diferencia con 
Dinamarca oculta una cuestión mucho más grave que la 
que aparece con tanto aparato del proyecto de venta 
por el Gobierno danés de algunas porciones de terreno 
elaborables que pertenecen á ciudades de Holstein y La
nenbourg.

Se procura saber si M. de Bulew irá de nuevo á Co
penhague ántes de la apertura  de la Asamblea federal, ó 
si quedará entre tanto en Francfort para preparar la m e
m oria que se ha de p resen ta r á la Dieta según las n u e
vas instrucciones de su corle.

Se sabe que la alta Asamblea se ocupará igualmente 
desde su apertura do las reclamaciones del cuerpo de la 
nobleza y  de la caballería del W urtem berg , con motivo 
de las indemnizaciones pecuniarias m uy considerables 
que este cuerpo reclama del Gobierno por la pérdida de 
sus inm unidades y privilegios en beneficio de la nación. 
Estas reclamaciones, aunque admitidas en teoría, no han 
podido jam as encontrar una acogida favorable en el se
no de la seguda Cámara disuelta en dos distintas ocasio
nes en ménos de 18 meses, pero cuya mayoría, proce
dente de dos elecciones sucesivas, ha permanecido siem 
p re  por sus principios democráticos en oposición con las 
pretensiones de la nobleza de W urtem berg. No es pues 
de esírañar que los caballeros nobles se dirijan á otro 
terreno legal al hacerlo a la Dieta para obtener la com 
pensación pecuniaria que ellos creen se les debe en cam
bio de los privilegios de que les ha despojado la revolu
ción de 1848. (Correspondencia Havas.)

A USTRIA .— Viena 7 de Octubre.—Parece que el Gabi
nete austríaco quiere hacer del tratado de 30 de Abril el 
punto de apoyo de las negociaciones acerca de la cuestión 
napolitana, y en la nota austríaca que se ha expedido ca
si al mismo tiempo que la circular rusa, se ha recomen
dado á los agentes diplomáticos acreditados en Londres, 
París, Berlín, Constantinopla, Berna y San Petersburgo so
liciten de los diferentes Gabinetes que los asuntos de Ña
póles, Neuchatel y Montenegro se sometan en todo el 
presente mes á un Congreso que se encargue de term i
n arles, esto será tanto mas fácil cuanto que independien
tem ente de estas cuestiones, las de la organización de los 
principados danubianos, de Belgrado y la isla de las Ser
pientes necesitan un Congreso especial.

Asegúrase que el Príncipe Goríschakoff, el Barón de 
Manteuffel y Alí-Bajá han aprobado este plan. El G abi
nete de San Petersburgo desea sin embargo que se invite 
tam bién a Ñapóles para tomar parte en ese Congreso y 
se dice que en efecto el Príncipe Petrulla , Embajador Ve 
Nápoles en Yiena, está designado para este cargo. Por 
otra parte se asegura que las contestaciones de Berna, 
P aris y Lóndres no son satisfactorias. El Conde W alew s- 
k¡ ha comenzado naturalm ente á en tablar conferencias 
sobre estos objetos con lord C larendon; pero este con
siente únicam ente en que se hagan relaciones al Congre
so acerca de los resultados obtenidos. Considera cual
qu ier otro modo de proceder como a propósito para per
der el tiempo, y  declara sin rodeos que Inglaterra no ce
de en la cuestión napolitana, puesto que el contenido del 
tratado de paz le perm ite hasta cierto punto intervenir en 
Nápoles, y  re tira r su Embajador de una corte que re usa 
con frialdad y desden sus benévolos consejos. {Diario ale 
m an de Francfort.)

Jdem 6. — No cabe duda que el asunto de Nápoles 
se term inará por medio de un convenio que hará inútil 
la demostración proyectada por las Potencias occiden
tales. Francia declaró en efecto en una nota remitida 
estos días á Yiena que estaba dispuesta á someter, la de
cisión de la cuestión napolitana á un  nuevo Congreso 
de Paris. Se habla tam bién de una circular del Gobierno 
fran cés , en que la nota del Príncipe Goríschakoff se 
•examinaría. Espérase también un despacho parecido por 
p arte  del Gobierno de las Dos-Sicilias. Ya debiera estar 
aquí hace ocho dias, y se cree que la tardanza provenga 
de que el Gobierno napolitano ha variado la primitiva 
redacción para que esté más conforme con la actual s i
tuación. (Gaceta de Colonia.)

Idem idem. M. de Ilubner, después de haber pasado 
.algunos dias en Yiena y conferenciado varias veces con 
el conde Buol, sale mana na para Ischl á dar cuenta1 al 
Em perador de su perm anencia en Italia. Parece pues que 
la presencia de M. de Ilubner no es todavía muy necesa
ria en Paris, y que la cuestión napolitana se encuentra en 
un estado que disipa todo temor de desacuerdo que pu
diera originarse respecto á esie asunto entre Austria y las 
Potencias occidentales. (Diario aleman de Francfort/

Idem  7.—El Feldzeugmeistre Ginlay se halla en París 
hace algún tiempo; su presencia en la capital de Francia 
no tiene objeto político alguno. La guarnición de Milán 
*e reforzara considerablemente duranle la permanencia
del Em perador en esta ciudad, cuya medida no reco
noce otra causa que lo insignificante de la guarnición ao  
tual que no cubriría el -servicio 'durante la perm anencia 
de S. M. I, f  Borsenkalle.

Idem  La dificultad de saber si el asunto de Hols- 
tein-Lanenburg se llevará en breve á la Dieta germánica

depende del éxito de la crisis m inisterial de Dinamarca. 
Es probable que las grandes Potencias alem anas hagan 
ántes formales representaciones al Gabinete de Copen
hague. (Nueva gaceta de Prusia.)

Idem id. — Sabemos que se acaba de formar en San 
Petersburgo una comisión territorial encargada de le
vantar el plano de Besarabia. Parece que los planos que 
posee Rusia son muy imperfectos, puesto que no existe 
todavía catastro del reino de Polonia , y esto explica las 
dificultades que se suscitan en el trazado de las fron
teras.

El Conde Radetzki ha permitido á los emigrados Bar- 
barich y Onagliatti volver á en trar en los Estados aus
tríacos. f Gaceta de Correos.)

Idem o. Mr. de Rechberg regresará en la semana 
próxima para  su puesto en Francfort. Ha tenido varias 
conferencias con el Conde Buol, y trae instrucciones d e 
talladas para el asunto del Holstoin-Lonenbourg. (Mer
curio de Suavia .)

P R U S IA .— Berlín 8 de Octubre.— Según una carta de 
San Petersburgo del 2 de O ctubre, parece cieito que el 
Emperador hará  un viaje á Alemania en este año. Un 
partido influyente en San Petersburgo ve con senti
miento que los vínculos que unian á Alemania y Rusia 
se hayan «aflojado en los últimos tiempos. Este partido ad
quiere de dia en dia mayor autoridad en la corte, y á 
sus inspiraciones se debe el proyecto de este próximo 
viaje. Se ha vuelto á llam ar ai Conde de Nesselrode que 
pensaba establecerse en Dreáde. ó en Hendelberg, y no 
seia difícil que el antiguo Canciller vuelba á encargarse 
de la dirección de los negocios extranjeros. Su misión 
será refundir las nuevas ideas en el terreno de los inte
reses m ateriales, el único en que pueden ser beneficiosas 
para Rusia. En política es necesario que Rusia se limite al 
antiguo sistema. El Em perador parece completamente po
seído de estas ideas, y se dice que no disim ula, que en 
su pensam iento esta como una falta para Rusia procurar 
nuevas alianzas. (Deutschland.)

Idem id .—Se confirma que el Conde Ilatzfeld, Emba
jador de Prusia en Paris y á quien se espera aqui esta 
noche, viene a Berlín para tom ar parte en las delibera
ciones qus tendrán lugar acerca del asunto de Neuchatel- 
Estas deliberaciones empezarán tan pronto regrese el Rey, 
que lo liará para el 41. Tenemos motivos para creer que 
no ocuparán mucho tiem po , puesto que no se trata de 
dar añora extensas explicacaciones, y sí precisar única
mente los puntos en que están de acuerdo. Prusia exi
girá pura y simplemente el restablecimiento de su dere 
cho tal como existia ántes de 1848 , y realmente no pue
de pedir más ni ménos. (Diario aleman de.Francfort.)

Idem id. Carece de fundamento lo que se anunció de 
que el Gabinete de Berlín habia dirigido á la Confedera
ción suiza un ultimátum  en que pedia la inmediata líber** 
tad de los realistas arrestados.

Es cierto que nuestro Gobierno no sostiene actual
mente negociación alguna con la Suiza relativam ente á 
Neuchatel. Este asunto se .tratará desde luego con las Po
tencias europeas. (Gacela de correos.)

Idem 9 .—El Príncipe Federico Guillerm o, que desde 
el l.° de Noviembre tom ará el mando de un regimiento 
en Breslau, se propone hacer una visita á la corte de In 
glaterra hacia mediados de Diciembre. Ha tomado esta 
resolución para hacer ver que las intrigas del partido 
anfi-inglés de la corte para im pedir el casamiento con la 
Princesa Real de Inglaterra , carecen de fundamento.

El Embajador extraordinario que ha representado á 
Inglaterra en la coronación del Emperador de Rusia lle
gó hoy á Berlín con un gran acompañamiento. Los P rín
cipes alemanes que asistieron á aquella ceremonia r e 
gresaron también.

La Embajada de Rusia en Stutigart está en negocia- 
cienes á fin de adquir un palacio en esta c iudad , el cual 
servirá , según dicen , para la Emperatriz viuda á su r e 
greso de Niza. De aqui se deduce que la Emperatriz pa
sará una parte del año próximo cerca de su hija la gran 
Duquesa Olga, actual Princesa Real de W urtem berg.

La Dieta germánica se reunirá  el 20 de Noviembre. 
Desde luego se ocupará del asunto de Neuchatel, y en se
guida del de Holsteim -Lanenbourg.

El nuevo arancel de Zollverein se ha firmado el 26 de 
Setiembre. Los derechos sobre m aterias alimenticias se 
hallan dism inuidas; los que se refieren á productos ex
tranjeros sufren un aumento. El rum or de que Prusia 
intentaba separarse del Zollverein carece de fundam en
to. (Correspóndame Havas.]

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un corresponsal de Florencia escribe al Courrier 
franco-italien con fecha 30 de Setiembre:

El Conde Guicciardini acaba de descubrir en su b i
blioteca de familia algunos m anuscritos im portantes del 
gran historiador Guicciardini que hasta ahora habían es
capado á las investigaciones de los bibliófilos. Estos m a
nuscritos con tienen :

4.# Los_ discursos sobre las historias de Tito Livio ó 
consideraciones sobre el libro de Maquiavclo, intitulado 
La.s tkcadas de Tito Livio.

2.“ El discurso sobre el Gobierno de la República flo
rentina y sobre el Gobierno de Médicis.

. !ja correspondencia inédita de Francisco Guie— 
ciardim  en la época en que era Gobernador de Bolonia 
relativa a la posibilidad de un Gobierno lego en las n ro - 
vincias sometidas á la Santa Sede.

El Conde Guicciardini se propone publicar estos ma
nuscritos.

-—El Emperador Napoleón pasó revista el 9, a las dos 
de la tarde, en el campo de Marte, á los regimientos de 
la guardia de guarnición en el departam ento del Sena 
y a los que se habían reunido, la artillería v los ingenie
ros que al efecto habían llegado de Marsella.-

Toda la guarnición de P aris, S ain t-C loud , Yersalics 
Saint Denis y San G erm án, convocada para esta solem
nidad m ilitar, formó á la una y media en línea de ba
talla.

El General Regnault de Sain t-Jean  d ’Angelv, la hizo 
foim ar en once líneas, m anteniéndose los regimientos a 
la distancia de 20 metros entre sí, apoyando su derecha 
en el puente de Jena, y su izquierda en la escuela mi
lita r , cando frente á las tribunas v á Greneile. En p ri
mera linea form aban los ingenieros á la derecha , v los 
cazadores de á pié á la izquierda, desplegados en bala-

: n esíe .mismo orden form aban en segunda línea dos 
batallones de zuavos, el prim ero de cazadores (cuatro 
batallones en tercera línea ; el segundo de cazadores 
¡cuatro batallonesf en cuarta línea); los dos batallones 
de Ja genuarm ería de la guardia im perial, en quinta lí
nea, en s .x ta , sétima y octava linea, los prim ero, se
gundo y tercero de granaderos, de cuatro batallones 
cada u n o ; en  novena y decima línea los coraceros y los 
guias, estos de gran uniform e; pero no llevando todavía 
su dolman verde, colgante como los húsares. Finalm en
te, la linea undécima estaba formada por la artillería y 
los trenes de los equipajes.

^ laSifuerzas C0mP0íl,*an una masa de 26 batallones, 
¿ !  20 T h ° n í? f ' iy 4 ,baterías> 10 que constituía un  total 

hombres aproxim adam ente, á las ó rde-
(7 h o ü  ?  Morifse.1'6 Geuerales división Melinet,

A las dos, el Em perador, rodeado del más brillante 
Estado m ayor, 11-go precedido de sus escuderos v edeca
nes, llevando en su séquito á los Mariscales Vaillant v 
M agnan, los Generales de división Bourgon , ührich  de 
Ladmirault, Korte v Forey, y multitud de Oficiales fran
ceses y extranjeros, entre los que figuraban muchos Ge
nerales austríacos.

Seguía el escuadrón de los Cien guardias.
Las tropas habían recibido la orden de operar un 

Címibio de dirección doble, á medida que avanzaban ha
cia la extremidad del campo de Marte, cerca de la Es
cuela m ilitar, después de haber desfilado delante del Em
perador para volver a formar sobre el sitio prim ero 
que desde luego habían ocupado.

—En Huy ha tenido lugar un m atrimonio con una 
circunstancia extraordinaria: las cuatro personas que 
hace 25 anos sirvieron de testigos al padre han coope
rado igualmente en la misma calidad al casamiento del 
hijo.

Con el título de Historia de la emigración acaba de p u 
blicar un ex-M inistro, Mr. W illian Bromwell, la m ono

grafía de esa corriente de la humanidad , que se dirige á  
poblar y fecundar los desiertos de la Union, Americana. 
Los datos son oficiales, y la obra tiene por esto un  gran
dísimo ínteres. Én 37 años han emigrado á aquellas re
giones 4.212,624 personas de todos sexsos, edades v con
diciones. 3

Hasta 1784 no fue notable el movimiento en los puer
tos franceses é ingleses; en los diez años que se siguieron 
el termino medio anual de emigrados fue de 4,000. ’

En 1794 la revolución francesa elevó este núm ero a 
4 0,000. En 1817 ya era de 22,240. Dos años después (1819) 
las Cámaras dieron varias medidas para favorecer la emi
gración, y desde entonces ha seguido creciendo en p ro 
gresión rápida. Héla a q u i:

De 1819 á 1829 (II añ o s)  128,502 emigrados.
De 1830 á 1839 (10 años)  538,381
De 1840 á 1849 (10 años) , 1.427,337
De 1850 á 1855 ( 6 años)   2.118,404

Total en los 37 anos  4.212,624 emigrados.

Este gran total de 4.212,624 se descompone en la for
ma siguiente: 2.485,080 varones, 1.679,136 hem bras y 
48,408 cuyo sexo no se conoce. La edad dom inante en 
esta m ultitud es de 20 á 25 años; pero por las tablas se 
conoce que la emigración se hace por familias.

Los puertos de arribada son Nueva-York, Nueva- 
Orleans , Chai leston , Boston , Baltimore , Filadelfia , Gal- 
veston, y otros 16 á 18 que franquean la ruta de los Es
tados del Oeste y del Sur. Entre estos, desde 1850, figura 
San Francisco, que ha visto llegar á sus playas 62,852 
emigrados.

La profesión del total de los emigrados no era fácil 
de calcular; sin embargo, tomemos los varones de 1854 
que ascienden á 226,208 ; de estos eran  *

Labradores................................  2,343,443
Obreros mecánicos . \ .242,082
Com erciantes............................  55,645
Marinos....................................... 32,500
Médicos....................................... 2,256
Abogados...................................  94,699
Eclesiásticos..............................  16 938
Ingenieros..................................  188,725
A rtistas....................................... 4 9,091
Actores  ....................................  §,354
C atedráticos..............................  231
Periodistas.................................  57,366

Los demas no llenen profesión ú oficio alguno.
La emigración en los 37 anos se ha alimentado de las 

naciones siguientes:

Reino-Unido > .   2.343 443
A lem ania  1.242,082 '
Holanda , Bélgica y Suiza  55,645
Dinamarca, Suecia y N oruega... 32*500
Polonia y R usia ' ................... 9^56
América inglesa (C anadá)  9^699
China é Indias o rien ta le s .. . .  16 9S8
F rancia................ ^
España, las Antillas y Portugal.. 19 091
Estados de Ita lia.............................. 8*354
Turquía y G recia.........................  ! 231
América española  57 366

Yernosjmes que la raza greco-latina solo ha sum inis
trado un 70 por 100 de la emigración que se dirige al 
Nuevo-Mundo. &

--Pedro  Andersson, oficial de herrero en otro tiempo 
y ahora soldado de la artillería volante de la guardia de 
Suecia, obsequiaba hace mucho tiempo, pero sin éxito, á 
M argarita Ccderguist, aya ó niñera de una familia mo
desta.

El 27 de Setiembre fue Andersson á buscar á Marga
rita y la encontró á las siete en el jardín de sus amos 
donde la dij© : a Escucha, es necesario concluir. ; Ouieres 
casarte conmigo, ó no?»  La joven le dió una ¿espues!a 
evasiva. Andersson, no contento con ella, sacó dos pisto
las de su bolsillo , y le dijo á Maraarila : « No puedo vi
vir sin ti. S im e rechazas, hé aqui dos pistolas, una para 
ti v otra para mí.» Margarita pronunció un no a secas* 
Andersson puso una de las pistolas al pecho de la joven 
quien con la mano derecha asió el canon y lnnró desviar
lo , 110 sm que el tiro le llevase un dedü\d  salir. Dió un 
grito alarmante, y Andersson descargó contra ella la otra 
pistola que afortunadamente no dió fuego.

Acudieron los amos de la jóven, y el artillero sacó de 
su bolsillo un irasco, cuyo contenido se bebió.

Llegó después un Comisario de policía y manifestó 
que Andersson quedaba arrestado, pero habia tomado el 
acido suifurico, y se empezaban á notar en él los sínto
mas de envenenamiento.

El Magistrado le hizo trasportar á la enfermería de la 
M unicipalidad, donde se le prodigaron los auxilios nece
sarios La joven fue conducida 'a i hospital general de 
Stokolmo.

F1 6 do Octubre ocurrió en el camino de hierro de 
risherton (Inglaterra) un suceso lamentable. El conductor 
de un tren que conducía «algunas bestias de W ilton á Sa- 
Iismiry, al llegar cerca de Fisherton no contuvo bastante 
el vapor de la m aquina, de cavas resultas el tren se pre
cipito, llevándose una parte de la plataforma, v se abrió 
camino por la estación m ism a, haciéndose pedazos los 
wagones , y quedando las bestias aplastadas.

VARIEDADES.

ABERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.

ARTICULO IV,

 Después del resúmen general que antecede, y el cua
dro histórico en que hemos probado reproducir las 
lases principales seguidas hasta la presente por ja gran 
cuestión que nos ocupa, podremos dar mas fácilmente al 
lector una idea exacta del trazado definitivo adoptado 
paia  la abertura del istmo de Suez, y hacer resaltar las 
consideraciones, ó más bien los hechos que han dado 
lugar a elegir el trazado directo, con preferencia á la vía 
indirecta, que fue propuesta al mismo tiempo.

i1̂ ^ZaiI-Cmos Por ^ ‘,r ea  Pocas palabras una idea del 
tiazauo indirecto. Dos proyectos se sometieron al público 
íraraJ ^ J ecuc‘on d0 Ia vía ind irec ta , debido el uno á 
Mr. Paulin Talabot, y el otro á Mr. Alexis Barrault.

E| proyecto de Mr. Talabot consistía en establecer un 
canal, partiendo desde Alejandría , atravesando todo el 
Bajo Egipto, á term inar en el N ilo , que seria preciso p a- 
sar sobre un inmenso puente a corta distancia más abajo 
del Cairo. Al salir del Nilo, el canal habia de bajar hácia 
el m ar Rojo para concluir en el puerto de Suez.

xv? *ia^ a l>eus<ul° primero en atravesar directamente 
• aprovechando la reserva de aguas que se hubiera 

2 .f.n jü0 P01 medio del gran portazgo establecido en 
baidicn. Pero la variabilidad de las aguas del Nilo, la di- 
iicultad de obtener una profundidad suficiente, las irre- 
guldi ídades y la)!interiupcion de navegación que hubie
sen íesu liado durante varios meses del año, y e n  fin, las 
perturbaciones considerables que hubiesen por ese me
dio reportado al régimen de aguas de esa ria á los rega
díos en que consisten las riquezas del Egipto, y en una 
palacra, las imposibilidades que se han reconocido para 
esa travesía como rio, han hecho renunciar á dicho p ri
mer proyecto. No pudiendo pensar con formalidad en 
atravesar directam ente el Nilo, Mr. Talabot ha concebido 
ei pensam iento , á fin de obtener una no interrum pida 
navegación, de proponer una obra verdaderamente co—

Y s,n eJemplo hasta el dia en los anales de obras 
publicas.
ĵ... Falah°l propuso elevar c-1 canal por encima del 

Nilo para salvar la gran ria; mas el minucioso examen 
de obra tan gigantesca bastará para dem ostrar una im- 
pi acuca ble íuerza, ó por lo ménos que los gastos necesa
rios para su establecimiento serian enteram ente despro
porcionados á los resultados que se podrían sacar de la 
misma.

El largo de ese puente-canal sería una de sus prim e— 
ras y graves dificultades: arrojado entre las dos orillas 
dei Nilo debería tener por lo ménos un kilómetro de 
largo a fin de conservar á la ria suficiente salida.

Pero la largura no sería tampoco el obstáculo más 
grave con que tropezaría la ejecución del puente-canal; 
lo que sobre todo espanta en la obra gigantesca, seria
mente propuesta por Mr. Talabot, es la elevación que se
n a  necesario dar á ese colosal edificio.

lié aquí cuáles habían de ser sus dimensiones en ele
vación: la profundidad del canal admitida por Mr. Tala
bot, es de 8 metros en todo su curso. Ahora bien, según 
las apreciaciones contenidas en una memoria no tábihsi- 
ma de Mr. Paiéocapa, Ministro de Obras públicas en 
ri«amonte, y miembro de la comisión internacional para 
la abertura del istmo de Suez, para sostener el fondo de 
ese canal á tanta altura sobre el Nilo, fuera preciso dar
le una elevación de 9 á 10 metros sobre l is aguas m is 
elevadas de la r i a , y por consiguiente de 18 á 20 metros 
sobre el nivel de las más bajas. Si á esto se añaden los 
o metros de elevación de aguas que deberá presentar el 
c a n a l, se ve definitivamente que trutaríase de dar á ese 
gigantesco edificio una altura de 17 ó 48 metros sobre el 

las aguas del Nilo durante la estación de las cre
cidas periódicas. Ademas, como el nivel de las altas aguas 
es 19 metros más elevado que el del Mediterráneo y del

m ar R ojo, resulta qué el riiveí del canal se hallará á 36 
ó 37 metros sobre el de ambos mares. Esa diferencia de 
nivel debe de recobrarse con un núm ero suficiente de 
esclusas; y si se reflexiona que el canal debe ser practica
ble para las más grandes embarcaciones á vapor y de 
vela, podrá uno convencerse fácilmente que, á fin de vol
ver las maniobras posibles, no se necesitarán ménos, como 
opina Mr. Paiéocapa, de 45 esclusas por una y otra parte.

Admitiendo que se pudiera llevar á feliz cima ese pro 
digioso trabajo, restaría luego el proveer á los medios 
de alim entar artificial y  continuam ente ese canal ¿ 30 
m etros sobre el nivel del mar. Seria m enester reponer 
incesantem ente esa enorme cantidad de agua que se p ier
de a consecuencia del paso de los grandes buques por 
las esclusas, y por la evaporación en un  clima tan cáli- 
do como el del Egipto; asi es, que sin hablar de las m u
chísimas trabas que obra tan colosal opondría á k  nave
gación o rd in aria , los gastos que serian m enester hacer 
de m aquinas á vapor solamente no bajarían de 50 á 60 
millones de francos.

El arte de las construcciones de nuestros días ha lle
gado á cum plir tales m ilagros, y las máquinas á vapor 
poseen tal grado de potencia, que debemos guardarnos 
muy bien de declarar como materialm ente imposible la 
ejecución de ese puente-canal y su constante alimenta
ción por medio de máquinas á vapor. Pero lo que sí pue
de afirmarse resueltam ente es que su realización seria 
imposible bajo el punto de vista económico, porque no 
jugarían intereses asaz poderosos para someterse á las 
eventualidades de un gasto tan eno rm e, ni para arros
tra r  los riesgos de dicho sistema, del que podría única
mente esperarse por todo resultado un éxito muy incom
pleto como lo vamos á dem ostrar en pocas palabras.

Efectivamente, aún cuando el can a l, según el trazado 
indirecto propuesto por Mr. Talabot, fuese^termlWSdo , y 
aunque se pudiese m antener la necesaria profundidad de 
agua , no se habría procurado á la navegación más que 
una vía bastante lenta de resultas de la largura total del 
canal, que es de 400 k ilóm etros, y  sobre todo por el pa
staje obligado de los buques por 30 esclusas. Dentro de 
tales condiciones, y con el peligro probable de ver, sea 
por las reparaciones de tantas esclusas, sea por las ave
nas en las m áquinas de vapor, la navegación in terrum 
pida durante intervalos m asó  menos largos, ó bien p rac- 
licable únicam ente para los buques de poco fondo, se
guram ente dicho canal no reportaría ventaja ninguna en 
la practica.

El proyecto de Mr. Talabot daria lugar á otras críti
cas. Empero las pasaremos en silencio á pesar de su in 
contestable im portancia.

Las dificultades que liemos hecho resaltar en contra 
de la ejecución del puente-canal que constituye la base 
esencial de dicho proyecto bastan para dem ostrar su im 
posibilidad práctica.

En el artículo 5.* nos ocuparemos del provecto de ese 
trazado indirecto, cuya ejecución propuesta por monsieur 
Alexis B arrault, vemos minuciosamente detallada en un 
articulo de la Revue des Deux M ondes, correspondiente 
al 1. de Enero de 1 8 o 6 .= P ed u o  de  P rad o  y T o rre s .

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Galo Abad y  Santa Adelaida.
Cuarenta horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago (por la com unidad de carm elitas de Santa 
Ana.)

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

De los p a rte s  rem itid o s p o r  la A dm inistración genera 
de a rb itr io s  m unicipales de esta villa  , resu lta  que han 
entrado en el dia de ay er por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los a rtícu lo sque  á continuación st 
o x p re s a n :

1,979 fan eg as de  tr ig o .
1,828 a rro b a s  de h a rin a  de id .
4,400 l ib ra s  de p an  cocido .

11,982 a r ro b a s  de c a rb ó n .
96 vacas que com ponen 35,433 lib ras  de peso

594 c a rn e r o s  q u e  h acen  16,443 lib ra s .

Lo q u o se h n n e  s a b e r  al púb lico  p a ra  su  inteligencia
Madrid 15 de O ctubre de 1856. =  El D uque de Ber.' 

wick y de A lba.

Nota de los precios al por m ayor y  a l por m enor á que s« 
exp endenen  el mercado los artícu los q u e á  continua- 
c ion se expresan  :

A rroba . L ibra .

Rs. v n . Cuartos.

Carne de vaca............................... 39 á 40 í6  á í8
Idem de ca rn e ro . ¿ ^
ídem  de te rn e ra ...........................  54 á* 70 25 á 42
Tocino a ñ e jo ..................   82 á 88 30 á 32
Jam ón..............................................  110 a 422 42 á 51
A ceite...............................................  57 á 59 17 á 48
^ ín o .................................................. 34 á 40 10 á 16
P an ................................    4 5 á 48
G arbanzos....................................... 40 á 44 U á t f i
Jud ías............................................... 24 á 16 á 10
A rroz .....................  26 á 34 to  á 12
L entejas..........................................  16 á 17 á 8
C arbón    á 8
Jubón ................    28 á 58 t4 á * 2 2
P a ta ta s   54» 6 j  3 á  4

Madrid 15 de O ctubre de 1856.

ALIIONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

C eb ad a ............................... de 42 á 45 r s .  vn.
A lgarrobas   á 40 r s .  vn.

Trigo T.ndido. Prtcios.

2 0 .............  ¿ 6 9
25 .........  72
18.........  7 4 Yi
99.........  76

125.......... 77
6 0 .........  77 VL

745.........  78
32 .........  7 8 #

362.........  79
55.........  80
90.........  81
35 .........  81 #

1,716

Madrid 15 de O ctubre de  !8 5 6 .« E 1  In te rv en to r José 
Aldaoo. 9

B O L S A .

Ayer se abrió con alguna desanimación. El consoli
dado se publicó prim ero á 39-80, y después á 40; pero á 
ultima hora continuó subiendo, habiendo llegado á ha
cerse á 40-50 y 40-60, y poco después, por efecto de ha
berse apresurado a vender algunos tímidos, hizo que des
cendiera, quedando el papel á 40-30 y el dinero á 40-25. 
La diferida durante Bolsa halló dinero á 25; poco después 
de cerrada se ofrecía á este p rec io , v á última hora á 
24-97#, no pasando el dinero de 24-90. La amortizable 
de prim era ha estado solicifiadísima á 12. Los demas va
lores no han sufrido alterado  n.

Cotización del 15 de Octubre de 1856 á las tres de la 
tarde .

EFECTO S PUBLICOS.

Títuios del 3 por 4 00 co n so lid ad o , p rec io  publi
cado, 39-80 c. y 40.—Id. no publicado, 40-25 d.

Idem d d  3 por 100 d ife rido , id., 25 d.
Amortizable de prim era, id., 12 d.
Acciones da carre teras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

de I.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 83 p.
Idem de á 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 rs ., id., 84*50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,  id., 82 p.
Accionas del Canal de Isabe l II dea 1,000 rs. 8 por 4 00 

anua l, id ., 106 p.
Idem del Banco de E spaña , i d . , 4 23 p.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias , 50-40 p .— P a ris  á 8 d ia$r 5 -2 4>

Plazas del reinó.

Daño. B enef.| Daño. Bea;f

Albacete 3/8 ¡¡Lugo  3 /4
Alicante.................. 4/2 ¡M álaga   . . d/ i ,
A lm e n a . . . . . . 3/8 d.¡M urcia   4 /4 p. a*
A vila................ 1/2 ¡ O r e n s e . . . . .  4
B a d a jo z . . . .  1/4 ¡O viedo......................
B a rce lo n a ., p ar d. ¡ F a l e n c i a . . .  1/2 p. 1
B ilbao ...  4/4 ¡P a m p lo n a .. 4 p.
B urgos . 1/4 p. ¡P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r. ¡S a lam an ca .. 1/2
C ádiz.......................  3/8 ¡S .S eb as tian . 1/4
C astellón................  S an tan d e r . . 3/8
C iudad-R eal 1/2 p. S a n t i a g o . . .  . .  w.
C órdoba.. . . 4/4 Segovia. . . .  par.
C o ru ñ a ..................  1 /4 d . S ev illa   . .  4/,
C u e n c a   3/8 S o ria   1 7
G e ro n a ................... T arragona . .
G r a n a d a . . .  par d. T e ru e l......................
Guad,atajara 4 2 T o ledo   3/4
Hue l va . .  . . . 1 p. ¡ V a l e n c i a . . .  , ,  y* .
Huesca.  I ¡Valiadolid. . 1/2 d.
Jaén. . . . . .  1 p. Y ito ria   1/2
León . . . . .  1/2 p. ¡Z am ora . . . .  1/2 p.

.....................  ¡Z a ra g o z a ... 4/4 p.
Logro 1;o . .  . 3 /4

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Paris 15 á las cinco y quince minutos de 
la tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por loo 
66-30.— Cuatro y medio por 400, 90-25.

Idem españoles.—Tres por 100 in terio r, 38 7/8.—Id. di 
ferido ,24. .

Consolidados, 91 3/8 á 91 1/ 2.

Amberes 10 de Octubre. — Diferida , 23 \ f 2 dinero.— 
In te rio r , 38 1/2,

Am slerdam  10 de Octubre.—Diferida , 23 3/4.— Inte
r io r, 37 15/16.

Bruselas 10 de Octubre. — No se cotizaron nuestro 
fondos.

Lóndres 10 de O ctubre.— E xterio r, 4 2 .— Diferi
da, 24 4/4.—Certificados, 5 4/4. — Pasiva, 6 1/ 4.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION DE LOS TRATADOS, CONVENIOS, CON-
tratos y actos públicos celebrados por los Monarcas por
tugueses de la Casa de Braganza con las Potencias ex
tranjeras, desde el ano-de 1640 hasta el dia, puestos en 
orden v anotados por D. José Tcrreira Borges de Castro 
Secretario de la Legación de S. M. Fidelísima en Madrid* 
socio corresponsal do la Academia Real de Scienciasde 
Lisboa, dedicada á S. M. el Rey D. Pedro V.

Esta colección en portugués, que es la p rim era y 
única que se publica en Portugal, constará de 4 á 6 to
mos en 8.° francés, de 500 páginas cada tomo. Se suscri
be para la misma en Madrid solamente en casa del señor 
D. José Cuesta. Precio de cada tomo, 35 rs. 4059

EL CONCORDATO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
español y la Santa Sede, con la recopilación de leyes.y 
Reales decretos para su ejecución— Edición oficial de 
1851, se halla de venta en Ía Im prenta Nacional, al p re
cio de 4 rs. cada ejemplar.

Es obra necesaria á toda clase de personas, especial
mente en el dia que por el Real decreto de 4 3 del cor
riente se restablece dicho Concordato, y se dejan sin efecto 
las disposiciones posteriores que le contradicen.

LOGARITMOS DE CALLET.—TABLAS DE LOS LOGA- 
ritmos de los núm eros rotúrales desde 1 á 4 08,000; los 
logaritmos de los senos y tanjentes &c. Aumentadas ’con 
la colección de las Tablas náuticas de Boitard.

Un volumen de 800 páginas en 8.® francés , edición 
esteriotipada por D idot, y  tirada, de 4 856, especial para 
España y U ltram ar, en excelente papel de m ano, fuerte 
y con cola.

"Véndense a 60 rs. vn. el ejemplar en el depósito prin
cipal de Barcelona, librería de J. Y erdaguer, en la Ram
bla , frente al Liceo , y en Madrid librería de la Publici
dad , Pasaje de Matheu.

A los Sres. del comercio de libros, directores de insti
tutos, escuelas náuticas y de comercio, profesores de 
matemáticas &c., se les ofrece las siguientes reb«ajas:

Tomando seis ejemplares, á 56 rs. vn. cada* uno.— 
Idem 12 id . , á 52 id.—Id. 25 id., á 48 id.—id. 50 id ., á 44 
idem.—Id. 400 id., á 40 id.

Los gastos de ombalaje, conducción y demas que 
ocurran serán de cuenta y riesgo del que haga el pedi
do. E ste , acompañado de su im porte á la  vista en libran* 
za sobre Correos ó en letra de cambio , puede dirigirse á 
D. Joaquín Yerdaguer , en Barcelona , ó á D. Justo Serra
no , librería de la Publicidad en M adrid, según más con
venga á los intesados. 3874

AN UNC IO S PARTICULA RES.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva ha resuelto convocar á Ja general ordm aria de 
señores accionistas para el dia 26 del corriente, á las 
once de su mañana , en el salón del Banco Español de 
San Fernando, celle de Atocha, para darles cuenta del 
resultado de la anterior cam paña, y llevar adelante lo 
acordado en la última general.

Lo que se avisa por medio del presente á los Sres. so
cios para su conocimiento, esperando que los que hayan 
mudado de domicilio y habitación, se sirvan los prime
ros nom brar apoderados, y los segundos dejar las señas 
de sus casas en las oficinas de esta sociedad , á fin de que 
se les manden papeletas de citación , para que en ningún 
liempo aleguen ignorancia.

Madrid 11 de Octubre de I856.=EI Presidente interi
no , Maur icio J. de los Mártires. 4023-4

VENTA DE CASA.—SE SACA A SUBASTA EXTRA- 
judicial, y á voluntad de sus dueños, la señalada con el 
núméro 17, plazuela del Angel, con accesorias á la calle 
del Galo, núm. 6 , que tiene de sitio 19,774 piés, ¿«ajo el 
tipo de 70,000 duros; cuya finca es de libre disposición, 
y no ha pertenecido á vinculaciones ni b :cnes nacionales. 
El remate se verificará el dia 20 del corriente mes á la 
una de su tarde en la misma casa D. Raimundo Gago, 
que habita en la calle del Sordo, núm. 31, cuarto bajo de 
la derecha, manifestará todos los dias de nueve á dos 
ménos los festivos los títulos de dicha casa. 4047-1

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L . — M añana la tercera  representación
de La Traviata.

T EA TR O  DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che .—Sinfonía— Una broma de Quevedo , comedia en tres 
actos y en verso.— Por una h ija , comedia nueva en un 
«acto y en verso, original de uno de nuestros prim eros 
autores dram áticos.— Lobo y cordero, pieza en un acto.

TEA TR O  DEL c i r c o .  — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Mateo ó la hija del Espagnoletto, drama en 
cinco actos.— La tertulia , baile.

T EA TR O  DE LA  ZA R ZU ELA . —  A las ocho de U
noche.—Sinfonía.— El sonámbulo.— El Postilion de la Rtoja

CIRCO DE P A U L .— A las ocho de la noche función 
extraordinaria á beneficio del Sr. Braquel, mayor.— E* 
Hombre musca ó el paseo por el techo, ejercicio so rp ren 
dente por el beneficiado. — Por primera vez La esca le ra  
quebrada ó el hombre guarnecido de fuegos artificiales, por 
el Sr. Braquet, menor. — Intermedio por el mismo. — *1* 
vuelo de Mercurio, por el Sr Braquet, mayor.—La Ver~ 
cha milagrosa ó el árbol gimnástico, por íos herm ano 
Braquet.—Por prim era vez el baile español nominado L 
aragonesa , por la Srta. Carlota Picazo y el cuerpo ae 
baile.— Los equilibrios indianos, por el Sr. B raquet, ma
yor.— Los zancos y la m uleta , por el Sr. Braquet, m®  ̂
ñor.— Los hombres aéreos, por los hermanos B raq u et.
La gaditana , baile por la Srta. Picazo y el cuerpo O 
baile.— Las chinelas, por el Sr. B raquet, menor.—-Yaiio 
intermedios por los herm anos Braquet.


